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SUCESOS Y COMENTARIOS QUE TRASCENDIERON

Las y los consejeros del INE Mexico celebramos
la exitosa ConsultaPopular del 1de agosto y
rechazamos las acusaciones y descalificaciones
que se han realizado en contra de la institución
y de quienes integramos su máximo órgano de
dirección.
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Rebelión divide al
Tribunal Electoral

Rupturase da justocuando
se analizan impugnaciones
a las eleccionesfederalesy
estatalesdelpasadojunio

DMX. Una rebelióngeneróuna
rupturaen el TribunalElecto-
ral que hoy amanececon dos
presidentes,justoenelperiodo
enque la instituciónestáana-

lizandolas impugnacionesdelas eleccio-
nes delpasado6 de junio.

Ayer, cinco magistrados en un hecho
insólito,cincode los sietemagistradosde
la Sala Superior pidieronevaluar la ges-
tión delmagistradopresidente,JoséLuis
Vargas,durantela sesiónpública,a loque
élrechazódiscutirel tema,propuestaque
fuerechazada.

“No está en mi intención renunciar”,
dijoVargas Valdezantes de mandar a un
recesoparadiscutiren privadoel asunto.

Traspocomásdeunahora,se reanudó
la sesión con lamagistradaJanineOtálora
al frentey sin la presenciadeVargasVal-
dez.Ahí sevotóprimeroporladestitución
deéstey por designara Reyes Mondragón
comopresidentedela Sala Superior.

Horas más tarde,en un mensajea tra-
vés de redessociales,VargasValdezcriti-
có la actitudde losmagistradosFelipede
la Mata Pizaña, Felipe Fuentes Barrera,
Indalfer InfanteGonzales,

quienesvotaronporsu destitución,y afir-
mó queél,en su calidadde presidentede
la Sala Superior,convocabaa una sesión

privadaparahoy.
Mónica Soto rechazó apoyar la pro-

puesta contraVargas.
“Comopresidenteen funciones,con-

vocaréeldíademañana(hoy)a unase-
sión privadapara

propuestoeldíadehoy(ayer),asícomoa
sesiónpúblicaparaeldesahogodelorden
del día de los asuntos jurisdiccionales
pendientes”,dijoen su mensaje.

Estefueelúltimoepisodiodeun rom-
pimiento al interior del Tribunal.El pri-
mero fue cuando magistrados enviaron
una carta donde acusaban a Vargas de
presionarlosparaque ledierana conocer
su votoantesde las sesiones.

Tambiénhubo una diferenciacuando
la mayoría votó por retirarleel registroa
FélixSalgadoy RaúlMorón por no entre-
gar sus informesde gastosdeprecampa-
ña.Ahí Vargasaseguróque el INE violó el
derechode

BLOQUE
LOS MAGISTRADOS de la Mata,
Fuentes, Infante,Otáloray Reyes
votaron por destituira Vargas
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Cinco magistrados sesn contra la presidenciade José Luis Vargas
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Mo UCA
JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL

DISTRITO JUDICIAL TUXTLA CHIAPAS

EDICTO

SANTIAGO HERNÁNDEZ GÓMEZ
EN DONDE SE ENCUENTRE

En el expediente número 1529/2018, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,

GRUPO FINANCIERO BANORTE, a través de sus apoderados generales para pleitos y cobranzas

licenciado CARLOMAN REYES GUMETA y OSCAR EDUARDO RAMIREZ MORALES, en contra

de LISBETH GUADALUPE HERNANDEZ GONZALEZ, MANUEL VAZQUEZ VAZQUEZ Y OTROS,

el juez de conocimiento mediante proveído de diecisiete de junio de dos mil veintiuno, ordenó notificar

AL DIVERSO ACREEDOR SANTIAGO HERNÁNDEZ GÓMEZ, por medio de edictos que deberán

de publicarse por TRES VECES consecutivas en un periódico de amplia circulación y de cobertura

nacional, así como en un periódico local del Estado, y en los estrados de este Juzgado, el siguiente

JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL.- TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS; A DIECISIETE DE JU-

NIO DE DOS MIL VEINTIUNO. - Se tiene por presentado al licenciado CARLOMAN REYES GUME-

TA, apoderado legal de la parte actora en el presente juicio, con su escrito recibido el dieciséis del

actual, por medio del cual solicita se ordene la notificación por edictos al diverso acreedor. - Visto su

contenido y toda vez que de autos se advierte que se han realizado las gestiones necesarias para

la localización del domicilio del diverso acreedor SANTIAGO HERNANDEZ GOMEZ, como solicitar

informes al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA PO-

TABLE, COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ADMIN-

ISTRACION DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE CHIAPAS "1", CON

SEDE EN CHIAPAS e ISSSTE, en el que las primeras tres dependencias no encontraron registro

alguno sobre el domicilio del citado acreedor y las últimas dependencias si lo proporcionaron, pero no

fue localizado SANTIAGO HERNANDEZ GOMEZ, en tanto que del informe rendido por el Juez Prime-

ro del Ramo Civil de este Distrito Judicial, se advierte dos domicilios del citado acreedor, sin embargo,

ya había sido buscado en esas direcciones; en consecuencia, con fundamento en el artículo 1070 del

Código de Comercio, se ordena notificar al diverso acreedor SANTIAGO HERNANDEZ GOMEZ, por

medio de EDICTOS, que deberán publicarse tres veces consecutivas en un periódico de amplia circu-

lación y de cobertura nacional, así como en un periódico local del Estado, y en los estrados del juzga-

do, debiendo contener el edicto de referencia, el contenido esencial del auto del trece de diciembre de

dos mil diecinueve y del presente proveído; quedando a su disposición los autos correspondientes, en

la secretaría del conocimiento para que se entere de los mismos. Asimismo, se le previene para que

dentro del término de TRES DIAS, contados a partir de la última publicación que se efectúe, deberá

señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con el apercibimiento que de no ha-

cerlo, se le designaran los Estrados de este Juzgado para esos fines.- Por último, queda a disposición

del compareciente los edictos correspondientes para que proceda a su publicación.-NOTIFIQUESE.

INSERCION

--- JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL.- TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A TRECE DE DIC-

IEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.- Se tiene por presentado a CARLOMAN REYES GUMETA,

apoderado legal de la parte actora, con su escrito recibido el once del actual, por medio del cual pro-

porciona domicilio del acreedor diverso, así como se envíe oficio para requerir copias certificadas de

volante.- Al efecto, se tiene como domicilio de diverso acreedor SANTIAGO HERNANDEZ BOMEZ,

el ubicado en "... 10 Oriente Sur número 757, de la Colonia Ampliación Terán, de esta ciudad..."; con-

secuentemente, por conducto del ACTUARIO JUDICIAL adscrito y con fundamento en el artículo 473

del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al de Comercio, notifíquese

al citado acreedor, el estado de ejecución que guarda el inmueble propiedad de LISBETH GUADA-

LUPE HERNANDEZ GONZALEZ Y MANUEL VAZQUEZ VAZQUEZ, ubicado en el lote 9, ubicado en

calle Lirios número 195 de la colonia Mactumatza, de esta ciudad. Sin que haya lugar a notificar al

citado acreedor por conducto de su endosatario en procuración, tomando en consideración que esa

personalidad es de carácter transitorio y susceptible de ser cambiado.- Por otra parte, respecto a las

copias certificadas que solicita, se le dice que deberá estarse al contenido del oficio SGG/SS yGP/

DRPPyC/DIR/1655/2019 y de sus anexos.- Ahora bien, tomando en consideración que el Delegado

del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, mediante oficio número SGG/SSyGP/DRPPyC/

DIR/1655/2019 de dos de diciembre del presente año, informó que no encontró registro a nombre de

MANUEL VAZQUEZ VAZQUEZ y HERNANDEZ GOMEZ LISSETH GUADALUPE, anexando copia

simple con sello original de la constancia de inscripción y acta de embargo, correspondiente al expe-

diente 619/2019 del índice del Juzgado Primero del Ramo Civil de este Distrito Judicial; y de la lectura

de esas documentales se aprecia que los demandados en el citado juicio lo son LISBETH GUADA-

LUPE HERNANDEZ GONZALEZ Y MANUEL VAZQUEZ VAZQUEZ, en tales consideraciones, se

ordena enviar oficio a la dependencia mencionada, para que dentro del término de TRES DIAS, con-

tados a partir del siguiente al en que lo reciba, a costa del interesado, remita el certificado de libertad

o gravamen del inmueble embargado en autos, con la corrección que el diverso gravamen inscrito con

el número 170817 del diecinueve de julio de dos mil diecinueve corresponde al expediente 619/2019

del índice del Juzgado Primero del Ramo Civil de este Distrito Judicial no así al 618/2019 como hizo

referencia en el certificado de libertad o gravamen del veintidós de julio de dos mil diecinueve, con

el apercibimiento que de no hacerlo, se le impondrá como medida de apremio multa de DOS MIL

PESOS, conforme al artículo 1067 Bis, fracción Il, del Código de Comercio.- Queda obligada la parte

interesada a solicitar la elaboración del citado oficio para que por su conducto lo haga llegar a su des-

tino, debiendo anexarse al mismo, copia simple del certificado de libertad o gravamen del veintidós

de julio de dos mil diecinueve.- NOTIFIQUESE.

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A30 DE JUNIO DE 2021

ROSA MARIA MENDEZ LOPEZ

PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS 
s1875_u4549
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EL CORREO ILUSTRADO

Sobre la consulta

popular 2021

Un entrañableamigo,Octavio
Barreda,(Los Contemporáneos),
entendíalacalidaddeunescritor
porlos“fusos”desu escritura:
confuso,difusoy profuso.Estome
hizopensarenlaconsultapopular
del INE.
Alberto Arouesty Ibarrola
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Afirma Zepeda: Rápido nos sentamos y la aprobamos

Pidenal INE esperar
reglasde revocación

Incumple Congreso
y ahora demandan
respeto a facultades

para reglamentar ley

ERIKA HERNÁNDEZ

Diputadosy senadorespidie-
ron al INE esperara que el
CongresodelaUnión aprue-
be en septiembrela ley se-
cundaria en materiade re-
vocacióndemandato.

Para los legisladores,si
los consejerosfijanesas re-
glas estaríanejerciendofa-
cultadesque corresponden
alPoderLegislativoy podrían
cometerfallaspueshay in-
congruencias entre los tran-
sitoriosaprobadosen 2019.

Consejeros informaron
que,a finalesde agosto,con o
sin reformasecundaria,ellos
emitiránloslineamientospor
si se reúnenlas firmasnece-
sariaspararealizarelejercicio
enmarzodelpróximoaño.

Morenistas y panistas
reconocenque las Cámaras
incumplieronalno emitirla
reglamentacióndelejercicio,
pero confían en que pueda
aprobarseenun periodoex-
traordinarioestemesolapri-
merasemanadeseptiembre,
ya con la nueva Legislatura
en San Lázaro.

De ser así,consideraron,
al INE le daría tiempo de
emitirsus lineamientosy es-
tarlistosparaqueel1deno-
viembreinicielarecopilación
de firmasciudadanas.

“El INE puede hacer
sus lineamientos con o sin
ley,perono es lo adecuado;

es que
facultado para reglamentar
la constitución, si el INE
lo hace, estaría asumiendo
funcionesdel Congreso,y es
indebido”,dijoelsenadorpa-
nistaDamián Zepeda.

“En septiembre,rápido
nos sentamosy la aproba-
mos”,agregó.

Además,confióenqueel
INE realiceun ejerciciode
revocacióndemandatobara-
to,no alniveldeuna elección.

El diputadode Morena,
Sergio Gutiérrez, pidió al
INE no acelerarse,pues debe
respetarladivisióndepode-
res, además, antes se debe
conocerel presupuestoque
lesautorizarálaCámarabaja.

La ley secundariadeta-
llará cómo ejecutarlo que
dice la Constitución para
quela revocaciónse déen el
cuarto año del Presidente,se

suspendala propagandagu-
bernamentaly cómohacerla
vinculanteconel40 porcien-
tode losvotos,por ejemplo.

El senador de Morena,
Germán Martínez, advirtió
que existen incongruencias
entrelosartículosdelaCons-
titución y los transitorios
aprobadosel 5 de noviem-
bre de 2019,por lo que en

la ley secundaria todo eso
se deberácorregir,y dar un

INE.
Por ejemplo,sostuvo,en

el artículo35 constitucional
se establecequeel INE ten-
drá 90 días a partirde que
lance la convocatoriapara
realizarlajornadaderevoca-
ción,peroenelcuartotransi-
toriohablade 60 días.
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Algunos pasos en el proceso para organizar la consulta
LA RUTA sobre revocación de mandato en marzo de 2022:

RECOPILACIÓN
mmEntreseptiembrey octubre
el INEdeterminarácómo se-

rálarecopilaciónde firmas
ciudadanas.

mEntreel | denoviembrey 15
dediciembrese deberánre-
cabarmásde2millones810
milfirmas,equivalenteal 3%
de laListaNominal.

PETICIÓN
mLosprimeros15días dedi-
ciembrese presentaríala
solicitudformalal INE para
queorganicelaconsulta.

VALIDACIÓN
mEl INE revisarálasfirmas,sí
se cumpleconelporcentaje,
tendrá20 díasparaemitirla

convocatoria.

mMLa consultasobre revoca-
ción de mandato se realizará
60 díasdespuésdeemitida
laconvocatoria.

ORGANIZACIÓN
mMLajornadarequiereUnnú-
mero similardecasillasal
de unaelecciónintermedia,
alrededorde160mil.
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ACELERADOR DE PARTÍCULAS

¿Partidospolíticos
financiaránalConacyt?

 

 

AlejandroCanales

UNAM -IISUE/SES. canalesa Q unam.mx

Twitter:canalesag9g

1monto podría ser menor y
tal vez no llegará pronto, pero
1,200 millones de pesos es una
cantidad de dinero bastante
respetable, sobre todo ahora

que los recursos públicos, a
pesar de que son estirados almáximo, al-
canzan para muy poco. La cifra proviene
de las sanciones a los partidos políticos
en este año y,por norma, debe ser entre-
gada al Conacyt.

La iniciativa de canalizar el dinero de
las multas al Conacyt surgió de un par-
tido político hace más de 15 años, bajo el
razonamiento de que,si los institutos po-
líticos torcían las normas, por lo menos
que el dinero recaudado de las sanciones
sirviera aun noble fin.Los primeros años
hubo complicaciones normativas, por el
concepto mismo de sanción o multa, lue-

go vinieron las protestas de los partidos.
Siempre hay queaguardarlaresolución

de las inconformidades de los partidos
para tener certeza sobre el monto defini-
tivo, los fondos no pasan directamente al

Conacyt, deben reintegrarse a la Tesore-
ría de la Federación y,posteriormente, a
trancas y barrancas, llegan al organismo.
Por cierto,como cadaaño lo indica el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación, el
organismo deninguna manera debedes-
tinar esos recursos agastos de operación,
como al comienzo intentó hacerlo, tiene

que canalizarlos actividades sustantivas,
como proyectos o becas.

Al inicio, las sanciones sumaban unos
cuántos millones, pero la cantidad se ha
incrementado de forma notable. El mon-
toesmayor en año deeleccionesfederales
o intermedias: en el 2018,por ejemplo,las
sancionesalcanzaronunvolumende872mi-
llones depesos;en el2019 de 582 millones;
yelañopasadode563millones.El Instituto
Nacional Electoral informó que en este año,
en cifras redondas, la cantidad es de 1,204
millones de (INE.

Todos los partidospolíticos tienen san-
ciones, en números cerrados: Morena 373
millones de pesos; Fuerza por México 103
millones; Redes Sociales Progresistas 101
millones; PRI 94 millones; PAN 88 millo-
nes;PT 86 millones; Verde Ecologista 85
millones; PRD 56 millones; MC 73 millo-
nes; Encuentro Solidario 55 millones; PRD

43 millones. O sea, en total: 1,101millones

depesosdepartidosnacionalesy otros103
millones departidos locales.

La distinciónentrepartidosnacionales
y localestieneimportancia porque la“Ley
generaldeinstitucionesy procedimientos
electorales”(Legipe) desde el 2014 esta-
bleció que los recursos derivados de las
infracciones serían destinados al Cona-
cyt cuando la sanción fuera impuesta por
autoridades federalesy para los organis-
mos estatalesde ciencia cuando fuera por
autoridades locales.

En fin, los más 1mil millones de pesos

¿qué tanto representan en un organismo

como el Conacyt? Tómese en cuenta que
este año, a pesar de que recibió poco más
de 26 mil millones de pesos, la elimina-
ción de fideicomisos, la austeridad y la
escasez de fondos han sido el argumento

principal para disminuir becas,proyectos
o la membresía en el Sistema Nacional de

Investigadores (SND.
Por ejemplo,aunque hace casi un año,

en elsegundo informe degobierno, se re-

portabaqueConacythabíaentregado1,709
becas a mujeres madres jefas de familia,
todavía el mes anterior no entregaba na-
da.El apoyo es detres mil pesos mensua-
les durante tres años (más otros dos mil

pesos para cada inicio de ciclo escolar),
pero la demora para entregar la beca ya
alcanzaba más de medio año. Entonces,

ya podremos tener una idea de lo que po-
drían representar los fondos derivados de
las sanciones para este

O bien, según los propios cálculos de
la autoridad del sector,los incentivos que
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otorgaelConacyt investigadoresdeinsti-
tuciones particulares suman alrededor de
125 millones depesos anuales.No obstan-
te, como seguramente usted lo recuerda,

elorganismo notificó que ya no otorgaría
más esosestímulosa partirdelaño próxi-
mo,modificó el reglamento del SIN y los
investigadores del sector privado queda-
ron excluidos. Si los recursos adicionales

sedirigieran aeseprograma lo podrían fi-
nanciar durante casi una década.

Un cálculomás:los Programas Nacio-
nales Estratégicos (Pronaces), esa nueva
iniciativadelaactualadministración para
financiar proyectos de investigación, tie-
ne un techo presupuestal de alrededor de
224 millones depesos e incluye poco más
de 300 propuestas de proyectos. El mon-
to de las sanciones podría quintuplicar el

presupuesto y las propuestas.
En fin,unos recursos financieros extra

parecequepueden hacer todaladiferencia
en el sostenimiento de los programas del
Conacyt.Lo paradójicoesque los recursos
provengan de comportamientos ilegales
de los partidos políticos. Tal parece que,
mientras más irregularidades cometan,

tanto mejor sería para el Conacyt y para
la estabilidad de sus iniciativas. Mal por
el lado que se le vea.

Piedepágina:LaConameraprobólade-
rogacióndelartículo34delreglamentodel
SNI. No tenía argumentos parajustificar
una mejoraregulatoria,ni siquiera mayor
transparencia, tampoco mejores costos o

grandes beneficios. Y, sin embargo, lo de-

rogó.//El periodo deturbulencia sigueen
los centrospúblicos deinvestigación:Ser-
gio López Aylllón renunció a la dirección
del CIDE, precisamente a la mitad de su

segundo periodo en el cargo.
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¿SERÁ?
Deslinde en elINE
Enundesplegadopublicadoestemiércoles,losconsejeros
delInstitutoNacionalElectoralcalificarondeexitosoel
ejerciciodelaConsultaPopularyrechazaronlasdescalifi-
cacionesencontradelainstitución,presididaporLorenzo
Córdova.Señalaronaquieneslocriticanporomisióny
desinterésparapromoverlaencuesta.Eneltranscursodel
díacausórarezaquelaconsejeraDaniaRavelseapartarade
ese“tonodeconfrontación”,porloquevariossepreguntansi
lamencionadapublicaciónnosesometióaconsenso.¿Será?

Sí, pero no...
Durantelasección“¿Quiénesquiénenlasmentirasdelase-
mana?”presentadaayer,AnaElizabethGarcíaVilchisjus-
tificóqueeldiarioReformaquieredestacarquelaComisión
FederaldeElectricidad(CFE)aumentóen20% lastarifasde
altoconsumoypretendenhacerunescándaloconesedato,
quenos falso,peroseexagera.Quedóclaro.¿Será?

Ahíte hablan, Zaldívar
DicenquecuandoveaslasbarbasdetuvecinodelTribu-
nalElectoralcortar,pongaslastuyasaremojar...yesque
antelaremocióno destitucióndelmagistradopresidente
José Luis Vargas, condenunciasensucontraporpresun-
toenriquecimientoilícitoyelargumentodequeseleha
perdido confianza,no selesvaya aocurrir alosministros de
laCorteargumentarquetambiénleperdieronlaconfianza
alministropresidenteArturo Zaldívar,pordejarpasary no
pronunciarsesobreeltemadesuampliacióndemandato.
Aunquedicenqueeslegal laformaenqueVargasfueremo-
vido,quedaunmensajepolítico.¿Entenderánesoquienes
defiendenlojusto,antesquelolegal?¿Será?

Dime de qué presumes
Noscomentanquequienandapresumiendoaquienloquie-
reoírqueyatieneamarradasureelecciónesMarko Cortés,
presidentedelCEN delPAN,y nonecesariamenteporsus
resultados.Dicenlosquesabenquetieneamarradala
mayoríadelminipadrónalquelepermitenvotar(unos260
milmilitantes).DonMarkoactivógirasportodoelpaís(con
cargoalasprerrogativas,porsupuesto)cuandoseenteró
quelosgobernadoressepreparabanparadarlabatalla.Yel
líderblanquiazulseufanadequetodoloquesediceenese
grupolosabepuntualmenteunahoradespués.¿Será?

Mejor defensa, el ataque
Lafamiliadeladolescentequefueabusadosexualmentepor
eldiputadoSaúlHuertacambiódeabogado.Nosdicenqueel
nuevodefensorseráTeófiloBenítezquienllevaelcasodeva-
riasvíctimasporeldesplomedelaLínea12delMetro.¿Será?

Atenderá elreto
Porcierto,nosdicenqueentrelospriistasmexiquenseshay
confianzaconelnombramientodeEliasRescalaJiménez
comocoordinadordesubancadaenlaLXILegislaturadel
Edomex,setratadeunpolíticojoven,peroalavezexperi-
mentadoquegarantizarálosacuerdosnecesariosconotras
fuerzaspolíticas,muyeneltonodelarenovacióngeneracio-
nalqueencabezaenesaentidadAlfredodelMazo.¿Será?
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DOLORESCOLÍN

lola-colinhotmail.com//Grf59

Las elecciones que vienen
araelaño 2022, serealizaráun pro-
cesoelectoralparacambiaralosgo-
bernadores deTamaulipas,Quinta-
naRoo,Oaxaca,Hidalgo,Durango

y Aguascalientes; el Congreso de Quintana
Roo (15diputacionesdemayoríarelativay
10derepresentaciónproporcional)y las39
presidenciasmunicipalesdeDurango,que
representan436cargosdeelecciónpopular.
Elresponsableparallevaracaboestaelec-

ción,seránadamásy nadamenosqueelIns-
titutoNacionalElectoral(INE) quesiguere-
sistiendoelataquedelJefedelEjecutivoy los

militantesdeMorenaqueinsistenenrenovar
elSistemaElectoralMexicano,porquelaau-
toridadelectoral,dicenes“ineficiente”.
De acuerdoalcalendarioelectoraldelINE,

laseleccionesseráneldomingo5dejuniode
2022, por tanto,lasprecampañasiniciarán
el4 de enero al 10 de febrero;la solicitudde
registroantelosrespectivosOrganismosPú-
blicosLocales,entreel 18 y 22 de febrero;el
Registrodecandidaturasdel23 defebrero
al 28 demarzo.; las Campañas del 3 de abril
al1dejunioy elcómputoestataldel12al25
dejunio.
EnlosseisestadosquehabrácambiodeEje-

cutivolocalsongobernadosporlospanistas
FranciscoJavierGarcíaCabezadeVaca(Ta-
maulipas);MartínOrozco(Aguascalientes);
JoséRosasAispuro(Durango);elaliancista
Carlos Joaquín González (Quintana Roo) y
lospriistasAlejandroMurat(Oaxaca)yOmar
Fayad(Hidalgo)ylaefervescenciaporelcam-
bioestáatodoloqueda.

Peroen2022, además deestoscambios en
lasgubernaturas,alcaldíasy elCongresode
Quintana Roo,anivelfederalellídermáximo
dela4Tyadecidióquehabrárevocaciónde
mandatoendondesuslegisladorestambién
dejaronsinconcluirlaLeyy laConstitución
prevéotraConsulta para agosto,por si al-
guien tieneuna pregunta.Asíquelavisita
a lascasillasparadepositarnuestrosvotos
estaránesperándonosentresocasiones.

SUSURROS
1.A favordelos600milafanadoresdelpaís
continúanlas accionesde laUnión Nacio-
nal Independiente deTrabajadoresy Em-
pleadosdeLimpieza(UNITYEL),quelidera
MarcoAntonioReyesSaldívar,paraasegurar
quefrentea la terceraoladecontagiosde
Covid-19,nohancesadolosrecorridospara
verificarquetantoeninstitucionesguber-
namentalescomoenlainiciativaprivadales
seanentregadoslosmaterialesdeprotec-

ciónparaaminorarcontagios,y tambiénhan
brindadociclosdecapacitaciónpararefren-
darprotocolosconestemismofin,asícomo
paralacorrectaaplicacióndelosmateriales
deaseo.La seguridadparaevitarlos conta-
gios es fundamentalpara la organización
detrabajadoresdelimpieza,queestánenla
primeralíneadeatencióndelospacientesde
coronavirus.

2.Quiensedespidiódosañosantesdecon-
cluir su segundo periodo, como Director Ge-
neraldelCentrodeInvestigaciónyDocencia
Económicas(CIDE)eselDoctorSergioLópez
Ayllón.Elacadémicopresentósurenunciaal
PresidenteAndrésManuelLópezObrador
y aMaría ElenaAlvarez-Buylla,Directora
GeneraldelConacyty enfatizóqueelCIDE
tienefinanzassanasy destacólacalidaddesu
plantilladedocentes.

Las opiniones expresadas por los columnistas son
independientes y no reflejan necesariamente

el punto de vista de 24 HORAS.
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Este gobierno que prometió luchar
contra la corrupción no ha querido
hacerlo. Prefiere usar la ley para

apuntalar su agenda política.(Ojorgesuarez v

" a consulta del domingo

l evidenciótantode lo que
hoy está mal en México!

La surrealfarsale habríaparecido
excesivaaBretono aDalí.El absur-

do empezópor pedirpermisopara
hacerloquesiempreha sidoprerro-
gativadelEstado:aplicarlajusticia.
Sí,laleyno seconsulta,seaplica.El
gobiernodeLópez Obradorha teni-
do casi tresaños para armaralgún
procesojudicial contra quien haya
violadolaleyenelpasado;quiensea,
del partido que sea,de cuando sea.

Dejemos claro que no sólo no
necesitabapermisoparahacerlo,si-
no queteníalaobligacióndehacer-
lo.Quienesno votamoseldomingo
nocondonamoslasfaltasdelpasado,
al contrario,creemos que estego-
bierno no tieneexcusa para claudi-
caren laluchacontralacorrupción
que prometió en campaña. Una
y otra vez, podría haber sentado
valiososprecedentes,dejandoclaro
que la impunidad se acabó.Pero
sí nos rehusamos a ser comparsas
deun ejerciciofatuoquedenigróa
nuestra democracia, llevándose a la

SupremaCortedecorbata,y queles
dioun tirodegraciaa lasconsultas
comoherramientadeparticipación
ciudadana.De habersidovinculan-
te,la interpretaciónde larespuesta
alabarrocapreguntalehabríadado
cartablancaalEjecutivoparahacer
lo que levengaen gana.

México sigue siendoel país de
la injusticiay la impunidad;el país
dondelamayoríadeloscrimenesno

secastiga;elpaísdondequientiene
poderorecursossesalesiemprecon
lasuya,mientrasquelosmáspobres
siguensujetosa la indefensión,a la
injusticiay a la aplicaciónaleatoria
de la ley,usualmenteen su contra.

Miles de detenidosen las cár-
celesmexicanasjamásrecibieronel
beneficiodeldebidoproceso.Miles
siguen tras las rejas sin sentencia.
Este gobierno ni ha intentado re-
solvertantainjusticia.En vez de in-

vestigáry perseguir amuchosque
abusaronenpuestospúblicosy que
hoy vivenmás alláde lo explicable
por sus ingresos, prefiere utilizar
lasherramientaslegalesa su alcan-
ceparavenganzas,paraperseguir a
sus enemigospolíticosenprocesos
flagrantementearbitrarios,comoel
que mantienea Rosario Robles en
la cárcel,acusada de delitos que
legalmenteno ameritanesa pena,
y en arrestopreventivoanteel“pe-
ligrodefuga”,sin permitirleseguir
el proceso en arrestodomiciliario
o en libertad,como es su derecho.

En paralelo, Emilio Lozoya,
quien sí se fuedelpaís paraevadir
el procesoen su contra,llevarato
riéndose de la justicia desde su
mansión y “colaborando”como
testigo.Claramente,el objetivono
es que provea información que
permitaarmarcasossólidoscontra
quienes participaronen esquemas
de flagrantecorrupciónen Pemex
durante el gobierno de Peña.Lo
que se buscaes que ayudea cons-
truir cargos amodo contraenemi-

gos de la4T,incluyendoaposibles
opositores de Morena en 2024.

Emulan a Daniel Ortegaen Nica-
ragua.No hayformamássegurade
ganar una elecciónque encarcelar
a laoposición.Sólo asírefrendarán
el poder tras del desastreque han
sido como gobierno.

AMLO nunca creyóenuna Fis-
calía autónoma y empoderada,o
en una justiciaciegae implacable
cuyo único objetivosea aplicar la
ley imparcialmente.Paraél,Gertz
o Santiago Nieto no son más que
sicarios que apuntalansu agenda
política y que, de paso, tienen el
mandato de hacersede lavistagor-
dacuandodeinvestigaraBartletto
a Irma Eréndira Sandovalse trata.

“Para los amigos,justiciay gracia;
paralos enemigos,la ley a secas”.

Laconsultafueunfracasorotun-
doy un imperdonabledespilfarrode
recursos.Pero,yaseaquesuobjetivo
fueradistraernosopolarizarnos,Co-
motantasvecesdesdequeAMLO se
hizo delpoder,es gravequeéstase
vuelvapretextoparagolpearalINE
y así saboteara nuestraincipiente
democracia.Es gravequesetengael
descarodedecirquequienesnovo-
tamosqueremosimpunidad.No la
queremos. Lo que no queremos son
más excusas.No queremosjuegos
estúpidosnimásconsultasabsurdas.
Queremos Estado de derecho, res-

petoalaley,aplicacióndelajusticia,
unaFiscalíaautónomaquesirva,un
gobiernoquedéresultados.Bastaya
de pretextos.

Basta de pretextos
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COLUMNA UNO
Por Karina A. Rocha Priego

 

CONSULTA POPULAR:
FRAUDULENTO CAPRICHO
* Qué ganaron los mexicanos con la consulta po-

pular del pasado domingo? Nada, absoluta-
mente nada, peor aún, el Instituto Nacional

Electoral (INE), otra vez, es victima de señalamien-

tos y acusaciones en su contra porque la gente ¡no
salió a votar! Cuando el INE, hizo lo que el Presidente
y la Suprema Corte de Justicia de la Nación "le orde-

naron hacer. Es una mala pasada de parte de aque-
llos que pretenden hacer caer, una vez más, a ese ins-

tituto que, honestamente, ¡fue el único que realmente
hizo su chamba!
¿Qué la gente no salió a votar? ¡Es una verdadera ver-

gienza por parte de aquellos que apostaban "su futu-
ro político" a una consulta popular que, honestamente,
no tenia razón de ser! Hay quienes la califican como un
“ejercicio democrático importante", cuando en reali-
dad fue una pérdida de tiempo,pero sobre todo,¡de
millones de pesos! que fueron a dar a la basura. Más
de 500 millones de pesos que no sirvieron para los
fines que fueron aplicados.
Insisto, no fue culpa del INE, sino de aquellos actores

políticos que "apostaron a su "carisma" (sic) y a la
necesidad de la población. Apostaron a que durante
años han "sembrado odio" contra exadministraciones

federales y hoy,no les resultó como querian pues, ¿a
quién le va a importar -treinta años después si Car-
los Salinas de Gortari fue corrupto o no? A nadie,por-
que lamentablemente y muy seguramente, muchos de
los que vivieron la crisis del 88,ya están muertos.

A lo que voy, tirar a la basura 500 millones de pesos
para cumplir un simple y llano capricho para "medir
el nivel de convocatoria o aceptación de una perso-
na", es altamentesoberbio y abusivo.Además, seguir
responsabilizandoa "otros" en lugar de asumir lascul-

pas quienes las tienen, igual es un acto deshonesto y
cobarde. Si tan mal creen que lo hizo el INE, por qué
Presidencia de la República no hizo nada al respecto y
apoyó, en vez de juzgar y acusarlo para promocionar
dicha consulta. Les faltó "cerebro" para dar a conocer
lo que se estaba buscando. No entendemos por qué,

¿no fueron capaces de promocionar la

no se hizo uso del periódico Regeneración que, con
dos paginitas,Presidencia de laRepública lo circula en
todo México y,

generalizada de la población.
Por supuesto que de esta consulta "debe haber un
gran perdedor y es que, si hacemos cuentas, Andrés
Manuel López Obrador ganó la Presidencia de Mé-
xico con algo así de 30.11 millones de votos, lo que

53.19 ciento de la votación

consultaatravésde ese medio?Eso significaque hasta
la gente "más cercana" al Presidentele dio poca im-
portancia a la consulta.
Ahora bien. ¡500 millones de pesos! tirados a la ba-
sura. Dinero que puede ser utilizado para salud, se-
guridad o educación, pero prefirieron llevar a cabo
una consulta que, repito una y otra vez, ¡no sirvió para
nada!
Pero al final, ¿y los resultados? Nulos. Resulta que de
un padrón electoral a nivel nacional de más de 93
millones de electores, tan solo 6 millones 663 mil 208

personas salieron a dare gusto al Presidente de

México y votar en su consulta, lo que significa 7.11]por
ciento del padrón total, lo cual resulta en una apatía

embargo, en el proceso electoral del pasado 6 de
junio,Morena conserva "el poder con poco más de 15
millones de votos, lo que significa una pérdida de 50
por ciento de los votos logrados en 2018 pero, si con-
sideramos la votación de la población en la consulta

popular, pues ¡es una vergiienza que solo hayan
logrado 7.11 por ciento de participación, o sea, en
términos coloquiales, Morena -promotor de la consul
ta- perdió 465.08por ciento de los "chairos" que le
apoyaron en 2018.
En pocas palabras, ¡ni los chairos!, querido lector,
salieron a hacer segunda a la consulta popular que
promovió Morena y el Gobierno de la República. Aún
así, apuntan a la desaparición de instituciones como el

INE porque "no les dan los resultados que quieren
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escuchar”, eso es lo más fácil, ¡desaparecer lo que a

unos cuantos no les sirve!, perosi le sirve a los mexi-
canos y ¿no presumen, queridos lectores, que este
gobiemo estáen pro de los mexicanos?
Y que conste,me refiero a “chairos" por ser el mote
que el Presidente puso a su propia gente, no siendo
válido y mucho menos decente. "Ni chairos ni fifís".

todos somos ¡mexicanos! y exigimos respeto y aten-
ción de las autoridades, no consultas populares que no
nos llevaron a nada.
Consulta popular válida, seria para conocer cuáles son
las necesidades reales de la población, de los niños,

de los ancianos, de las escuelas, de los centros de
salud, no para saber si queremos enjuiciar o no a

expresidentes.
Si mal no recuerdo, ¡era promesa del actual Presi-
dente actuar en contra de los abusos de la adminis-
tración de Enrique Peña Nieto!, por ejemplo. Uno de
los cinco expresidentes a quienes quieren enjuiciar
cuando la de Peña, es una administración que conclu-
yó recientemente,que a este gobierno le tocó recibir-
la, que han estado sacando a la luz todos los abusos
que se cometieron, ¿y? Peña Nieto está feliz de la vida
en su casa de Ixtapan de la Sal -en el Estado de
México y nadie dice nada.

Digamos que a Peña y no tanto aPeña, sino a sus más
cercanos colaboradores, "los tienen a la mano", ¿por
qué no han actuado en su contra? Y sin necesidad de
gastar 500 millones de pesos para una consulta que
resultó todo un fracaso...

PRETENDÍAN "ALBAZO"
CONTRA INFOEM

Hablando de otra cosa, resulta que otra vez quedó de
manifiesto "el hambre" de poder que padecen los
morenistas, de también, la

presidencia del Instituto de Transparencia, Acceso
a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de México y Municipios
(Infoem), para lo cual no habian publicado la comvoca-
toriapara elegir a 5 nuevos comisionados, entreellos

al titular que habrá de suplir en el cago a Zulema
Martinez Sánchez, actual comisionada presidenta.
Cabe comentarque ladesignación de los cinco miem-
bros del infoem,corre a cago de la junta de Coor-
dinación Política de la Cámara de Diputados, hoy a
cago del morenista Maurilio Hernández quien, el
pasado martes, recibió en sus oficinas a Lorena

Navarrete Castañeda que, dicen, ha sido "la elegida"

por el diputado morenista, pues se presume haya pro-
metido el cargo de presidenta comisionada del
Infoem y,como pretenden "quedar bien" con adminis-
traciones morenistas derrotadas el pasado 6 de junio,
es que habrán de dar acomodo a la gente, en este

caso, de Juan Rodolfo Sánchez Gómez, no sin antes

pensar en que, tener el "poder absoluto" del Infoem,

les conviene para poder seguir abusando del erario
público sin necesidad "de rendir cuentas a nadie".

Imaginese usted,querido lector,¿quién tiene que dar
visto bueno a Lorena Navarrete? Pues quien la desig-
na "por dedazo”, sirva o no, tenga carrera o no; simple

y sencillamente lo hacen por "compromiso político
o,como dirian en "mi pueblo”, por joder al prójimo!
Lo cierto es que, según lo publicado el pasado lunes
en este mismo espacio, el Congreso del Estado ¡no
habia publicado la convocatoria respectiva! Refutan,
que el pasado 27 de julio,fue aprobada la comocato-

ria para elegir a los 5 nuevos miembrosdel Infoem.
Efectivamente ¡fueaprobada!, pero ello no implica que
haya sido publicada, que es muy distinto.
Pero claro, como Maurilio Hernández ¡se exhibió!, es

que mandó este mismo lunes a publicar el "boletín ofi-
cial respecto a la convocatoria aelegir a cinco miem-
bros del infoem.Si, el pasadolunes 2 de agostomandó
publicar la convocatoria, pero ¡con fecha 27 de julio!,
para que no se dieran cuenta de que ¡le había dado
diarrea!
Queridos lectores, así se las gastan los servidores

públicos morenistas, de todos los niveles. Deuna u otra

manera ¡quieren arrebatar el poder! Porque saben
este, lo volverán a

TEINVITOAPARTICIPARCONMIGOTODOS
LOSDIAS,ENCAMBIANDODETEMA,

ATRAVÉSDEkarina 0vahoo.com.my
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ENRIQUE
CAMPOS

A

Pronto una importante decisión de la Suprema Corte
opuedehaberpersonamásmoles-
ta conesemotedeLeyZaldívar la
intentonadeviolarlaConstitución
paraextenderdemaneraartificial

unmandatoqueelpropioministropresidente
delaSuprema Corte,Arturo Zaldívar.
Lehacevercomoalguienmásinteresado

enelpoderpersonalqueenelrestodelare-
formaalPoderJudicialy a sus compañeros
ministroslosdejacomopersonasincapaces
enelmomentoenqueelpresidenteAndrés
ManuelLópezObradoraseguraqueelúnico

quepuedeconlareformaalpoderjudiciales
Zaldívar.
Estemessetendráquedefinirelfuturode

eseartículotransitorioqueenunaleysecun-
dariaensayaunaextensióndemandatoque
luceanticonstitucional.Y siunamayoríade
ministrosdelaSupremaCortedeJusticiade
la Nación, o mejor aún, la totalidad de ellos
determinasuinconsistenciaconlaConstitu-
ción,seráotrodurogolpeparala4T.
QuedóclaroquelaLeyZaldívarnofueuna

ocurrenciadeun servillegisladordelPartido
Verde,estáclaroqueelensayodeampliación
demandatoestáenlaagendadelpresidente
LópezObradory un rechazodelaCorteserá
unamuestradeindependenciay otraforma
dedemostrarqueelpoderpresidencialsípue-
detenerlímites.
Unadecisióncontrariaseríadevastadora

paraelpaís.
Peropor lo pronto,no hayqueperderde

vistaquehayun temarecienteenelquela
SCJN frenóun intentodescaradodeuso de
las institucionesdelEstadoconfinesfac-
ciosos.Lasmodificacionesde la Cortea la
consultadeldomingopasadodebieronmo-
lestaralPresidente.
Hay que recodar qué era lo que López

Obradorqueríaqueseconsultaraa losciu-
dadanoseldomingopasado.Estaerasupre-
gunta: “¿CreesqueAndrés Manuel López
Obrador, presidente de México, debe pro-
mover que sejuzgue para que haya justicia
y nosolosepersigaaChivosExpiatoriosy se
revisenlasresponsabilidadesendelitosde
corrupcióny otrosdelitosaCarlosSalinas,
ErnestoZedillo,VicenteFox,FelipeCalderón
yEnriquePeñaNieto?”Yademáslaqueríael
díadelaselecciones.
La pregunta resultante,confusa y ambi-

gua,fueresultadodeaplicartodoslosfiltros
legalesenlaSupremaCorteparaevitarque

seviolaraunalargalistadeleyesporpartedel
poderEjecutivo.
Porahora,LópezObradory todasu obe-

dienteestructurade la 4T ha enderezado
sus ataquesencontradelInstitutoNacional
Electoral,quenosolonosedejópisotearporel
Presidente,sinoquehizoun muybuentrabajo
conlaconsulta.
Perosi la SCJN optaporponerleotroalto

al actualrégimenconuna declaratoriade
anticonstitucionalidadalArtículoDécimo
TerceroTransitoriodelaReformaJudicialy
seimpideeseensayodeextenderseenelejer-
ciciodeuncargomásalládelosplazoslegal-
menteestablecidos,entoncespodríamos ver
queLópezObradorincluya,denuevacuenta,
alaSupremaCorteensulistadeenemigos.
Si la Cortehacelo correctoy resisteesos

intentosautoritariosentoncesserádeter-
minanteparagarantizarlademocraciay la
institucionalidaddelpaís.
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CLASE POLÍTICA

'PorMiguel
AngelRivera

RebeliónenelTribunalElectoral;
magistradosdestituyenasupresidente

En loquesehavueltounaconstante
enelTribunalElectoraldelPoderJu-
dicialdelaFederación(TEPJF),co-

mopartedeunprocesoconflictivo,
fuedestituidosupresidente,José
LuisVargasValdez,acusadodein-

cumplimientodesusobligaciones

constitucionales,legalesy reglamen-
tarias.EnsulugarfuedesignadoRe-

yesRodríguezMondragón.
Enmediodeconflictosy denun-

ciasfuerondestituidos,renunciarono

terminaronsusperíodoscasitodos
lospresidentesdeesetribunalquees
elequivalentedelaSupremaCorte
deJusticiaenmateriaelectoral,pues
sussentenciassoninapelables.

Losenfrentamientosdentrode
máximotribunalelectoralseinicia-

diola
victoriaalcandidatodelPAN Felipe

CalderónHinojosa,mientrasqueel
derrotado,AndrésManuelLópez
Obradorrealizabaunprolongado
plantónenelPaseodelaReformay
nombrabaun“gabinetelegal”.

rondesde2007,cuandoelentonces

presidenteFlavioGalvánRiveradejó
elcargoenmediodelconflictoporel
supuestofraudeelectoralque

No lefuemejorasusucesora,
MaríadelCarmenAlanísFigueroa,
quienrenunciócuandosemanteníala
revueltaencontradelaelecciónde

EnriquePeñaNieto,protestastam-
biénencabezadasporelahorapresi-

denteLópezObrador.Fuerelevada

porJoséAlejandroLunaRamos,
quienterminóel2015,cuandocon-

cluyósumandatocomomagistrado.
A lasegundapresidentadelmáxi-

motribunalelectoral,JeanineOtálora

Malassis,tampocolefuemuybien,a

pesardequeaellalecorrespondió
entregarsuconstanciadepresidente
electoaLópezObrador.Porconflic-

tosinternosypresionesexternas,re-
nuncióaprincipiosde2019.

Entreotroscargos,elahoradefe-
nestradoJoséLuisVargasValdez
habíadichoquepresentaríadenun-
ciascontraOtáloraporpresuntas

irregularidades,y propusoqueen
unasesiónpúblicasediscutierasu
continuidadalfrentedelórganode
justiciaelectoral.

Larenunciantefuesustituidapor
elmagistradoFelipeAlfredoFuentes
Barrera,aquienlecorrespondióúni-
camenteconcluirelperiodoparael
quehabíasidonombradaOtálora

Malassis.Breve,perodifícil,comose

puedeapreciarporladescripciónde
unobservadoracercadelambiente
deltribunaleneseperiodo:filtracio-

nes,sentenciaspolémicas,supuestas

intromisionesenlaautonomíadelos

partidos,diferenciasconelINE, frac-

turasinternasy unaaparentesumi-

siónala4T.

Comopartedelaluchainterna,
FuentesBarrerafueacusadodehaber
autorizadolareparacióndesusautos
antiguosenlostalleresdeltribunal.

Con todo,losobservadoresconsi-

derabanqueFuentesBarreratenía

posibilidadesdereelegirseparaun
periodocompleto.Losotrosaparen-
tesaspiranteseranIndalferInfante
Gonzálezy FelipeDelaMataPizaña,
peroningunologróalcanzarlapresi-
dencia,fuerondesplazadosporJosé
LuisVargasValdez.

ELECCIONESBAJO
SOSPECHASDECORRUPCIÓN

VargasValdez,conantecedentes
profesionalescomohaberencabeza-
dolaFiscalíaEspecializadaparala
AtencióndeDelitosElectorales

(Fepade)de2010a2012,nogozaba
demuchassimpatías,puesdentro
delTribunalcircularonversionesde

quegustabaderealizarviajesalex-
tranjeroparaparticiparenforosin-
ternacionalescontodolujo,queera
pagadoporlatesoreríadelTribunal.
Estoademásdequeelmagistrado
eraobjetodeunainvestigacióna
cargodeUnidaddeInteligenciaFi-

nanciera(UIF) delaSecretaríade

Hacienda,porpresuntoenriqueci-
mientoilícito,puessusingresosno
justificabansusbienes.

Su situaciónseagravóporqueen
suactuacióncomopresidentedelTri-
bunalseapreciósesgadaafavordel
gobiernodelallamadaCuartaTrans-

formacióny elpartidooficial,More-
na,presumiblementeconlaintención
desalvarsedelaspesquisassobresus
finanzaspersonales.

Talvezelcasomássobresa-
lienteeseldelarevisióndelasen-
tenciadelInstitutoNacionalElec-
toral(INE) porlacualsecancela-
baelregistrodeloscandidatosde
Morenaa losgobiernosdeGuerre-
ro,Félix Salgado,y deMichoacán,

RaúlMorón,pornopresentarin-
formesdesusgastosdecampaña.
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Primero,VargasValdezcabildeó
entresuscolegasdeltribunalparare-
ducirlasentencia,porconsiderarque
lasomisionesnoerangravesy luego
pospusolasesiónpararevisaresosCa-
sos,hastaquelosotrosmagistradoslo

acorralarony loobligaronaconvocar
alasesiónenlaquefinalmentese
confirmólacancelacióndelosregis-
trosdelosabanderados“morenos”.

Suúnicorespaldohasidolamagistra-
daMónicaAralíSoto Fregoso

Parasesionesposterioresideóy
tratódeponerenprácticaunproce-
dimientoporelcuallosotrosma-
gistradosdeberíanpresentarlecon
anticipaciónelsentidodesusvotos

y losargumentosparajustificarlos,
lacualevidentementefuerechazado

porsuspares,porconsiderarlouna
ilegalformadecontrol.Los otros
integrantesdelaSalaSuperiorres-
pondieronconlasolicituddeuna
asambleaenlaqueserevisaralaac-
tuacióndelpresidente.Porsupues-
to,VargasValdezseresistió.

Así lascosas,laconflictivasitua-

cióndentrodeltribunalllegóallími-
te,hastaquelamagistradaOtálora
Malassis,ensucondicióndedecana,

convocóaunareunióndetrabajo,

luegodequeVargasValdezsenegóa
reanudarlasesiónpúblicaconvocada

paraestemiércoles,lacualsuspendió
deformaabrupta.

Lanuevasesiónfueconvocadade
últimominuto,enlaquenoestuvie-
ronpresentesnielpropioVargasVal-
dez,comotampocosuallegadaMó-
nicaAralíSoto.

En estenuevoencuentro,enfor-

masorpresiva,aliniciodeesasesión,
elmagistradoFelipedelaMataPiza-
ñapidiórevisarlasfuncionesdelpre-
sidentedelTEPJF,propuestaquefue
avaladaporlamagistradaMalassisy
losmagistradosFelipeFuentes,In-

dalferInfanteyReyesRodríguez.
Así,porunanimidad,losmagis-

tradosdelTribunalElectoraldelPo-
derJudicialdelaFederaciónremo-
vierona JoséLuisVargascomopre-
sidenteyensulugarfueelegidoRe-

yesRodríguezMondragón.

LaLeyOrgánicadelPoderJudi-
cialdelaFederaciónestableceque
“losmagistradosdelaSalaSuperior
elegirándeentreellosasupresiden-
te,quienloserátambiéndelTribunal,

un decuatro

serel
caso,podráserreelectoporunasola
ocasión”.

Haceunasemana,VargasValdez
acusóalosmagistradosqueahoralo
destituyeronde“votarenmanada”y
seguramenterecordólasdenuncias

diendoserreelectoporunasolavez...
En casoderenuncialaSalaSuperior

procederáaelegiraunnuevopresi-
dente,quienloseráhastalaconclu-
sióndelperíodoparaelquefueelec-
toelsustituido.Estenuevotitularde
lapresidenciadeltribunal,de

quelanzócontraOtáloracuandoella
presidíaelTribunal.

Entanto,laUnidaddeInteligen-
ciaFinanciera(UIF)logróqueun
juezordenaraalaFiscalíaGeneralde
laRepública(FGR)reabrirlainvesti-
gaciónencontradeVargasValdez.

OTRADENUNCIACONTRA
EMILIOLOZOYA,QUIEN
SIGUE“TANCAMPANTE”

A propósitodelaFGR.Ayersein-
formótambiénquelaexProcuradu-
ría,encabezadaporAlejandroGertz
Maneropresentóunaséptimadenun-
ciaencontradelexdirectordePe-

mex,EmilioLozoya,quiennohapi-
sadolacárcelapesardetantoscargos

Estanuevaacusaciónes,también,

pordesvíoderecursospúblicos,co-

rrupcióny lavadodedinero,através
deempresasfachadaconlasque
Odebrechtlavabadinero.

UnanotadeldiarioMileniomen-
cionaquefuncionariosrelacionados
conladenunciaconfirmaronquese
tratadeunadenunciaquevadela
manoconlaquesepresentóel16de
julioporeldesvíodemásdetresmil
millonesdepesosencontratoscon

empresasvinculadasconOdebrecht,
paraobrasquenuncaserealizaron.

Ladenunciapresentadael3de
agostoantelaFiscalíaGeneraldela
República(FGR)secentraentres
empresasrelacionadasconlamen-
cionadacompañíabrasileña,lascua-
lesfueronlasquesebeneficiarondi-
rectamentealrecibireldinerodePe-
mex,apesardenoaparecerenlos
contratos.

De acuerdoconestainformación,

laUIF detectóque“aunquelosmon-
tossonmenores”,haytresempresas
totalmenteajenasaloscontratosque
recibieronrecursospúblicoscomo
partedeestosconveniosdeobraque
celebróEmilioLozoyaconOde-

brechty susfiliales.Losprestanom-
bressededicaronarealizardecenas
deretirosenefectivoendistintaspar-
tesdelpaís.

arcangelpazOme.
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Enmediodeconflictosydenunciasfuerondestituidos,renunciaron
oterminaronsusperíodoscasitodoslospresidentesdeesetribunal
queeselequivalentedelaSupremaCortedeJusticiadelaNación

enmateriaelectoral,puessus sentenciassoninapelables.
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Anula el TEPJF la elección

de diputada michoacana
ALONSO URRUTIA

La Sala Regional Toluca del Tribu-

nal Electoral del Poder Judicial de

la Federación(TEPJF) determinó
anular, casi a la medianoche del

martes, la elección en el distrito

3 de Michoacán, con cabecera en

Zitácuaro, debido a que el Parti-

do Verde Ecologista de México

(PVEM), uno de los tres que for-
maban la coalición Juntos Hare-

mos Historia, la cual postuló a

Mary Carmen Bernal, contrató

influencers para difundir men-

sajes en favor del PVEM en veda

electoral.

Los tres magistrados coincidie-

ron en que esta maniobra influyó

para que Bernal ganara con 74 mil
302 votos, 46 por ciento del total.

Por esta razón, los magistrados

ordenaron al Instituto Nacional

Electoral organizar una elección

extraordinaria en el distrito 3 de

Michoacán. Sin embargo, Bernal

aún puede promover un recurso

ante la Sala Superior del TEPJF,

la cual determinará en definiti-

va si procede la nulidad de esos

comicios.
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Rebelión divide al
Tribunal Electoral

DESTITUYEN A MAGISTRADO PRESIDENTE
GABRIEL XANTOMILA

Rupturase da justocuando
se analizan impugnaciones
a las eleccionesfederalesy
estatalesdelpasadojunio

na rebelióngeneróuna rup-
turaen el TribunalElectoral

que hoy amanece con dos

presidentes,justo en el pe-
riodo en que la institución

estáanalizandolas impugnacionesde las

eleccionesdelpasado6 de junio.
Ayer,cincomagistradosen un hecho

insólito,cincode los sietemagistradosde

la Sala Superiorpidieronevaluar la ges-

tión delmagistradopresidente,JoséLuis

Vargas,durantela sesión pública,a lo que

él rechazódiscutirel tema,propuestaque

fuerechazada.

“No está en mi intención renunciar”,

dijoVargasValdezantesdemandara un
recesopara discutiren privado el asunto.

Traspocomás deunahora,se reanudó

la sesiónconlamagistradaJanineOtálora

al frentey sin lapresenciadeVargasVal-
dez.Ahí sevotóprimeroporladestitución

deéstey pordesignara ReyesMondragón
comopresidentede la Sala Superior.

Horas más tarde,en un mensaje a tra-

vés deredessociales,VargasValdezcriti-

có la actitudde los magistradosFelipede

la Mata Pizaña, Felipe Fuentes Barrera,
IndalferInfanteGonzales,JanineOtálora

Malassis y Reyes RodríguezMondragón,
quienesvotaronpor su destitución,y afir-

mó queél,en su calidaddepresidentede
la Sala Superior,convocabaa una sesión

privada para hoy. Mónica Soto rechazó

apoyar la propuesta contra Vargas.

“Como presidenteen funciones,con-

vocaréeldíademañana(hoy)a unase-
sión privada para discutir el citadopunto

propuestoeldíadehoy (ayer),asícomoa

sesión públicaparaeldesahogodelorden

del día de los asuntos jurisdiccionales

pendientes”,dijoen su mensaje.
Este fue el últimoepisodiodeun rom-

pimiento al interior del Tribunal. El pri-

mero fue cuando magistrados enviaron

una carta donde acusaban a Vargas de

presionarlosparaque le dierana conocer
su votoantesde las sesiones.

Tambiénhubo una diferenciacuando

la mayoría votópor retirarleel registroa

FélixSalgadoy RaúlMorónporno entre-

gar sus informes de gastos de precampa-

ña.Ahí Vargasaseguróqueel INE violóel
derechode audienciade los morenistas.

BLOQUE

S de la Mata,

Fuentes,Infante,Otáloray Reyes
votaronpor destituira Vargas
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RESPONDEN EN DESPLEGADO A ATAQUES DEL EJECUTIVO Y DE MORENA

RECHAZAN CONSEJEROSDELINEACUSACIÓN DEBOICOTA CONSULTA.rác.a
RESPONDE AL PRESIDENTE Y AMORENA

El INErechaza las
acusaciones de que
boicoteó la consulta

El instituto afirma
que se hizo todo lo
necesario para que el
ejercicio fuera un éxito

DIANA BENÍTEZ
dbenitezQelfinanciero.com.mx

Ante las reiteradas críticas que se
han emitido desde elEjecutivo y el
partido Morena respecto de que el
Instituto Nacional Electoral (INE)

no quería la consulta, elorganismo
electoral sacó un desplegado en el
que rechazó las acusaciones, docu-
mento que fue rubricado por los 11
integrantes del Consejo General.

“Manifestamos -frente aquienes
acusan al INE de omisión, desinte-
rés o,peor aún, boicot en la consul-
ta popular que el instituto llevó a
cabo todas las actividades necesa-
rias para que la consulta serealizara
y fueraun éxito,desplegando todas

sus atribuciones constitucionales y
legales, y sus capacidades institu-
cionales,apesardelas limitaciones
presupuestarias y en los tiempos
establecidos en la Constitución, en
la Ley Federal de Consulta Popular
y en la convocatoria emitida por el
Congreso de la Unión”.

En el documento, los consejeros
reiteraron que no fue el INE el que
decidió que la consulta no se cele-
brara el mismo día de la elección

del 6 dejunio sino elLegislativo, y
tampoco redactó la pregunta sino
fue la Suprema Corte deJusticia de
la Nación (SCJN) la que propuso

una redaccióndistintaa laqueenvió
elPresidente.

Respecto de la instalación de
casillas, recordó que hizo varios
requerimientos a la Secretaría de
Hacienda y al Poder Legislativo
para instalar 104 mil mesas, pero
“no fueron atendidos”, y aún así se
desplegó toda la capacidad técnica
y logística.“Consideramosqueesta
primera experiencia ha sido exitosa
y representa un motivo de orgullo
para la ciudadanía y para nuestra
democracia. Por ello, rechazamos
las acusaciones y descalificaciones
que se han realizado en contra de
la institución, así como en contra

de las consejeras y consejeros que
integramos el máximo órgano de
dirección del instituto, pues en
el INE las decisiones se adoptan
de forma colegiada y con plena
transparencia”.

Lo anterior,luegodequeenMore-
na han hecho señalamientos direc-
tos contra el consejero presidente,
Lorenzo Córdova, y el consejero
Ciro Murayama.

En el desplegado celebraron la
exitosajornada y extendieron una
felicitación a los 6.6 millones de
mexicanos que participaron, así
como a más de 285 mil personas
que fungieron como funcionarios
de casilla, a las 32 juntas locales y
300 distritales, así como a los obser-
vadores electorales y los notarios
que acompañaron “lalegalidad del
proceso”.

s1875_u4549



El Financiero

Sección: Portada, Nacional, Política y SociedadPágina: 1,31

2021-08-05 02:09:52 300 cm2 $42,298.82 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 

in
¡ueMiul

úl 
DEMOCRACIA. Personas realizan el conteo de las boletas de laconsulta popular.
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AÚN CREEN EN EL VOTO Y LA DEMOCRACIA

Jóvenes se sienten poco escuchados: encuesta
Les preocupa la
inseguridad y la falta
de empleo: Acción
Ciudadana Frente a la
Pobreza y Servicios a
la Juventud

POR AURORA ZEPEDA ROJAS

azepedaGgimm.com.mx

Los jóvenes aún creen en el
votoy lademocracia,aunque
se sienten poco escuchados
por los gobiernos,segúnuna

encuestade las organizacio-
nesAcciónCiudadanaFrente
alaPobrezay laorganización
ServiciosalaJuventudAC,que
realizarona jóvenes,duran-
tesu trabajode observación
electoralen laspasadaselec-
cionesdel6 dejunio.

La encuesta arrojó que
76% de los encuestados de
entre 20 a 29 años consi-
deran que elvoto sirvepara
mejoraralgobierno,aunque
sólo 6% contestóque se

sus autoridades, informó Da-
niela Dorantes, Directora

Servicios a laJuventudAC.
Los jóvenesdijeronque se

sientenalgosatisfechosconla
democraciaen32%y nadasa-
tisfechosen45%

Al escucharlos resultados,
el consejerodel INE, Martin
Faz Mora, comentó que las
instituciones mexicanas tie-
nen laobligacióndeaumen-
tarlaparticipaciónciudadana
entrelos jóvenes,al revelar
quelos quevotanpor prime-
ravez,lo hacen en 64%, pero
una

de los 20 años,y hastalos 29
años elporcentajecaea 53%

Dijo que “sibien hay una
baja participación los ¡óve-
nes saben perfectamentelo
que quieren es decir distin-
guen claramentecuáles son

las problemáticassociales a
las que se enfrentany están
interesadosenellas”.

Los jóvenes entrevistados
mencionaronquelespreocu-

76
POR CIENTO
de los encuestados
de entre 20 a 29 años
considera que el voto sirve
para mejorar al gobierno.

POR CIENTO
de los jóvenes dijo que
se siente algo satisfecho
con la democracia; nada
satisfechos, el 45%.
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AMLO va por
juiciocontra INE

La consultapopularrecrudeciólapeleaen-
treelGobiernoy elInstitutoNacionalElecto-

ral(INE),órganoalqueeloficialismoacusa
dehabersaboteadoesteejerciciodepartici-

paciónciudadana,consignóRussiaToday.
Desdeel GobiernosedenuncióqueelINE
nopromoviólaconsultaydesalentólaparti-
cipación,yaqueinstalaronpocascasillasen
sitiosdedifícilubicación,loquecomplicóa
losciudadanosquequeríanvotar.
bit.ly/3Aeb7L4
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MORENAEN EL INE

Insisten en juicio
contra consejeros

DE LA REDACCIÓN

nacionalegimm.com.mx

El partido Morena busca-
rá llevara juiciopolíticoa
Ciro Murayama y Lorenzo
Córdova.Ambos,“anuestro
juicio, hicieron una contra
campañapara desinformar
sobreelcontenidodelapre-
gunta”de laconsultapopu-
lar,aseguróSergioGutiérrez
Luna,representantedeesa
fuerzapolíticaanteel Insti-
tutoNacionalElectora(INE).

En entrevista con Pas-
cal Belirán del Río, para
ImagenRadio,recordóque
elorigendeltematieneque
vercon laintenciónde juz-
garaexpresidentes.

“Elasuntofuea laSupre-
ma Corte,quecambiólare-
daccióndelapreguntay usó
la fraseparareferirsea “ac-
torespolíticosdelpasado”.

“Sin embargo, Lorenzo
Córdova y Ciro Murayama
salieronenredesinstitucio-
nales,enmedios,enentre-
vistas,adecirquela

tendencioso”,con una cla-
ra intencionalidad política
y que,además, violaba los
principiosde imparcialidad
y neutralidad.

Porque “claroque están
inmersosen lapreguntalos
expresidentes,actorespolí-
ticosdelpasadoy otros”.

Gutiérrez Luna recal-
có que“ellosno teníanpor
qué salir a aclarar eso,que
lagenteinterpretaralo que
quisiera. Ellos no tienen
ningunacapacidadinstitu-
cional ni legal para inter-
pretarlapregunta”,señaló.

Insistió en que “lapre-
gunta aprobadapor la Cor-
tediceactorespolíticosdel

Foto: Especial/Archivo

Sergio Gutiérrez, representante de Morena, cuestionó que
consejeros electorales interpretaran la pregunta de la consulta.

pasado,pero si alguiensale
a decirqueen esapregun-
tano cabenlos expresiden-
tes,es una interpretación
que,además de errónea,es
tendenciosa”.

Y “ellos son un árbitro.
Tienen la obligación cons-
titucional de conducirse
con imparcialidady parece
que se les olvida.Ellos asu-
men su papel de opositor”,
indicó.
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a escasaafluenciade participantesa la consultadel
pasado domingo tienevarias interpretaciones.Para
unos,los queno fuerona lasunas, es muestraelo-

cuentede quela leyno se consulta,simplementese aplica;
paraelpresidenteLópezObradory susseguidores,fuetodo
un éxitoy un triunfodelademocracia.

 

Por supuesto,hubo fallasde organización,como
ciertaubicaciónde algunascasillas,lapobre
promocióndelaconsultay,desdeluego,algu-
nos otrosdetalles,perosólo detalles.Más tris-
te,desairaday de paupérrimosresultadosfue
lapresuntaconsultaentornoalaeropuertode
Texcoco,convocaday realizadadirectamente
porelgobiernofederal,queen esaocasiónno
semolestóenexplicarconvocatoria,organiza-
cióny procedimientosdeunaextrañavotación
cuyomanejono fueclaroparanadie.

Más contradictorioes queAMLO, Morenay
losmorenistassejactendequeelresultadode
laconsultadeldomingofuetodoun éxito(para
ellos)y,alavez,condenenlaactuacióndelINE,
pues si fueuna victoriade la democraciano
cabereprobara quienesconvocaron,organi-
zarony realizaronla consulta.En todocaso,
habríaquecondenara la inmensamayoríade
ciudadanosqueno hallaronrazonesparair a
votar por algo que ponía en cuestiónlo dis-
puestoporlas leyes.

Hubierasido plausibleque la malhadada
consultase pospusieraparaevitarel gastode
500 veintitantos
faltahacenparamedicamentosy demásbienesquelasocie-
daddemandaconurgencia,entreotros,los tanquesdegas
de la flamanteempresaestataly los camionesrepartidores,
sobretodoahoraquelasfirmasprivadassenegarona llevar
elcombustiblea loshogaresy negociosquelo requirieron.

Peroyavienelaconsultasobrelaeventualrevocaciónde
mandato,otromotivodedistracciónparalosmexicanosago-
biadosporlacrisiseconómica.Comosi no fuera

extremadamentedelicado,puesponeenjuegolaestabilidad
política,LópezObradorllamóa sus opositoresa agruparse
“paraquellamenalpuebloa quevoten(sic)paraqueyo me
vaya”.Elmandatarioadelantóqueenlospróximosmeses“no
nosvamosa aburrir,novamosa estarbostezando”.

Como ya es costumbre,el Presidentearremetiócontra
el INE y acusó a los consejerosde eseorganismode que,
“envezdeponersea lavanguardia...se quedaronen lare-
taguardiarepresentandoal antiguorégimen,

conservandolas mismas prácticas,los mis-
mosvicios”.Cabeaclararqueen2018la ciu-
dadaníaoptóporllevaralgobiernofederalal
partidoMorena,pero,hastaahora,no se ha
producidocambioalgunode régimen,pues
las institucionesfundamentales—lo que in-
cluyeal INE— siguenpresentes,lomismoque
muchosdelosmodosdegobernarinstituidos
y practicadosporelPRI.

Elproblema,elgranproblemaparaMore-
nay sugobierno,esquelaconsultaderevo-
caciónde mandato—o de ratificación,si es
el caso— sítendráuna participaciónactiva
de la oposicióny,sobretodo,de los poderes
fácticos,que en estaocasión no escatimarán
recursosparaquelos sectoresafectadospor
elactualgobiernovayana lasurnasy expre-
senunainapelablecondena.

Pesea todo,faltarecorrermuchocamino
paraque la consultade marraspuedareali-
zarse,puesantesserequierecontarconuna
leyreglamentaria,quelaconsultalasolicite
un mínimo de trespor cientode los electo-
resde

comomínimo,dosdecadacincociudadanosinscritosenel
padrónelectoral.

En cualquiercaso,ponerenentredichoaungobiernono
augurabuenosresultadosparaMéxico.Sisedaelcasodeque
unamayoríavoteporlarevocación,habríaquecontarconla
respectivareglamentación,puesno serácosadequeelman-
datariosimplementesedespiday semarcheaLa Chingada,
comose llamasu fincade

El problema,el

gran problema
para Morena y
su gobierno,es
que la consulta
de revocación
de mandato
sítendrá una

participación
activa

de la oposición
y, sobre todo,
de los poderes
fácticos.

Hubiera sido plausible quela malhadada consulta sepospusiera para evitar elgasto

de500 veintitantosmillones depesos,quebuenafaltahacenpara medicamentosy demás

bienesquela sociedaddemandacon urgencia,entreotros,los tanquesdegas dela flamante

empresaestataly los camiones repartidores, sobre todo ahora quelas firmas privadas

senegaronallevar elcombustible a los hogares y negocios quelo requirieron.
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AL CALCE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, JUZGADO VIGESIMO TERCERO DE LO CIVIL.

“2021:AÑO DE LA INDEPENDENCIA”

JUZGADO 23.CIVIL

EXP. 136/2003.

EDICTOS

QUE, EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PROMOVIDO POR ACOSTA SÁNCHEZ GRACIELA PATRICIA,
EN CONTRA DE FRANCISCO IGLESIAS MARTIN Y CLAUDIA
ENRIQUETA GRANADOS SOSA DE IGLESIAS, EXPEDIENTE
136/2003,EL C. JUEZ DICTO LOS SIGUIENTES AUTOS QUE A
LA LETRA DICEN:

CIUDAD DE MÉXICO A DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTE

AgrégueseasusautoselescritopresentadoporGRACIELA PATRICIA
ACOSTA SÁNCHEZ, ensucarácterdecesionariosetienenporhechas
susmanifestacionesy entérminosdelodispuestoenlosartículos81,
272-Gy 684delCódigodeProcedimientosCivilesparalaCiudadde
México,seordenaregularizarelprocedimientorespectodelaaudiencia
PreviadeConciliacióny ExcepcionesProcesalesdefechanuevede
septiembredelañodos mil diecinueve,paraaclararla partedonde
dice:“...JUICIO ORDINARIO CIVIL ...”, siendolo correctoque
diga:“...JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO. ..”,asímismoseaclara
donde dice: “...LOS DEMANDADOS FRANCISCO IGLESIAS
MARTIN Y CLAUDIA ENRIQUETA GRANADOS SOSA DE
IGLESIAS, NO CONTESTARON LA DEMANDA Y SE DECRETO
LA REBELDÍA..” Debiendoser lo correcto:“...LOS
DEMANDADOS FRANCISCO IGLESIAS MARTIN Y
CLAUDIA ENRIQUETA GRANADO SOSA DE IGLESIAS, NO
CONTESTARON LA DEMANDA Y SE DECRETO LA
REBELDÍA...”.- Por otraparterespectoalautodefechaveintiocho
demarzodelaño dos mil diecinueve,enla partedondedice,“...
codemandadosFRANCISCO IGLESIAS MARTIN Y CLAUDIA
ENRIQUETA GRANADOS SOSA DE IGLESIAS...”, siendo lo
correctoque diga; “ FRAN IGLE:

MARTIN Y CLAUDIA ENRIQUETA GRANADO SOSA DEIGLESIAS...”NOTIFÍQUESE.- LOPROVEYÓYFIRMALAC.
JUEZPORMINISTERIODELEYVIGÉSIMOTERCERODELO
CIVIL,MAESTRAREMEDIOSMANIMARTÍNEZ,QUIEN
ACTÚAANTE EL C. SECRETARIODE ACUERDOS
LICENCIADOJAVIERMENDOZAMALDONADO.- DOYFE.

CIUDAD DE MÉXICO A TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO
DOS MIL VEINTE.

Se tiene por presentado aGRACIELA PATRICIA ACOSTA

SÁNCHEZ, por su propioderecho,señalandodomicilio paraoír y
recibir notificaciones, y se se tiene por autorizado(s) al(los)
profesionista(s)queseñala,entérminosde lo dispuestoporel artículo
112párrafoIV del Código de ProcedimientosCiviles, se le tiene
exhibiendo el contrato de cesión de derechos celebrado por
RECUPERACIÓN DE CARTERA INMEDIATA, S.A. DE C.V.en
sucalidaddecedente,y GRACIELA PATRICIA ACOSTASÁNCHEZ,
como cesionaria,lo queseacreditaen términosde la Escrituranúmero
53,332de fechaveintiséisdeseptiembredel2019,pasadaantela fe
del Notario Público número51 del EstadodeMéxico, Licenciado
MIGUELÁNGELANTONIOGUTIÉRREZYSITA,asímismodel
antecedenteV, dedichaescrituraseacreditaelcontratodecesiónde
derechoscelebradoporBANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A.
INSTITUCIÓNDEBANCAMÚLTIPLE,GRUPOFINANCIERO
BANORTE como cedente yRECUPERACIÓN DE CARTERA

INMEDIATA, S.A. DE C.V.CONO CESIONARA dejados

el contratoe cesióndeE do. e o ai
cambiodecarátulacomocorresponda,asícomocorregirel libro
deGobierno y SICOR. Debiendoquedarcomonuevorubroparael
presenteJuicio el siguiente:GRACIELA PATRICIA ACOSTA
SÁNCHEZ, versus FRANCISCO IGLESIAS MARTIN Y
CLAUDIA ENRIQUETA GRANADOS SOSA DE IGLESIAS.
Gireseel oficiodeestilo alaDIRECTORA DE LA OFICIALÍA DE
PARTES COMÚN CIVIL Y FAMILIAR DE ESTE TRIBUNAL, para
hacerdesu conocimientoelcambioderegistrodelpresentejuicio,lo
anteriorparasus finesestadísticos.-NOTIFÍQUESE. - LO PROVEYÓ
Y FIRMA EL C. JUEZ VIGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL
DOCTORJOSÉLUÍSCASTILLOSANDOVAL,QUIENACTÚA
ANTE EL C.SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO JAVIER
MENDOZA MALDONADO. - DOY FE.-

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS DOCE HORAS
DEL DÍA NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
DIECINUEVE, día y hora señaladosen el expedientenúmero
136/2003,relativo a los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL,
promovido porBANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A.
INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO
BANORTE, encontradeFRANCISCO IGLESIAS MARTÍN Y
CLAUDIA ENRIQUETA GRANADOS SOSA DE IGLESIAS, para
quetengaverificativoeldesahogode laAUDIENCIAPRE VIA DE
CONCILIACIÓN Y EXCEPCIONES PROCESALES, ANTE EL

TITULAR DE ESTE JUZGADODOCTORJOSÉ LUÍS
CASTILLO SANDOVAL, actúa asistido de la C.

LICENCIADALILIA AGUILAR RAMÍREZ, SECRETARIA
CONCILIADORA, quedacuentaalC.JUEZ,quecompareceaeste
Juzgado,la parteactoraBANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A.
INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO
BANORTE, por conducto de su apoderado legal el C. JOSE
FERNANDO BETANCOURT CERVERA, quien se identificacon
credencial para votar con clave de elector BTCRFR82032009H700,

expedidaporelInstitutoNacionalElectoral,y queseencuentraasistido
porsuautorizadalaLIC. EVELYN AGUADO MARISCAL, quiénse
identificacon copia certificadade la cédulaprofesionalnúmero
10439065, expedida por la Dirección General de Profesiones
dependientedelaSecretaríadeEducaciónPública,y queenesteacto
selesdevuelvenlasidentificacionesalosinteresadosparasuresguardo.
Por otraparte,sin queseapersoneaestaaudiencialapartedemandada
FRANCISCO IGLESIAS MARTÍN Y CLAUDIA ENRIQUETA
GRANADOS SOSA DE IGLESIAS, ni personaque legalmentelos
representeenel localdeesteJuzgadoauncuandofueronvoceadas,
nadiecontestóa su llamado.EL C. JUEZ ACUERDA. Se procede
a examinarla legitimaciónprocesalde lapartes,encontrandoqueel
Banco actor se encuentralegitimado para comparecera este
contradictoriojudicialenvirtuddehaberexhibidolascopiascertificadas
de los instrumentosnotarialespuntualizadosen el auto de fecha
dieciochode noviembredel dos mil quincesignadoel escritode
demandaporsu propioderechoy los demandadosFRANCISCO
IGLESIAS MARTÍN Y CLAUDIA ENRIQUETAGRANADOS SOSA
DE IGLESIAS, no contestaronla demanda,y se decretóla rebeldía,
comosedesprendedelautode fechadieciséisdeagostodeldosmil
diecinueve. A continuación se procede a la depuración del
procedimiento,sin encontrarexcepcionesquesedebanestudiaren
esta audiencia, en virtud de que la partedemandada no dieron
contestacióna lademanda;y encuantoalobjetodelamismadeesta
audiencia,nofueposiblecelebrarenesteactounconvenio,envirtud
denohabercomparecidolosdemandadosaestaaudiencia,y seordena
continuarcon la secuelaprocesal,y seabreeljuicio a pruebapor el
términodeDIEZ DÍAS comunesaambaspartesdeconformidada lo
dispuestoporelartículo290delCódigoAdjetivodelamateria.Y en
virtuddehaberseefectuadoel emplazamientoa juicioporedictosa
los codemandados,medianteauto de fecha28 de marzo del 2019, y
deconformidadcon el artículo639 en relaciónal 122delCódigo de
ProcedimientosCiviles,seordenapublicarestaaudienciaTRES VECES
DE TRES EN TRES DÍAS enelBOLETIN JUDICIAL DE ESTE
TRIBUNAL y elperiódicoDIARIO IMAGEN. Con loqueseconcluye
lapresenteaudienciaa lasdocehorascontreintaminutosdeldíade
lafechaenqueseactúa,levantandolapresenteactacomoconstancia
legalquefirmael C. JUEZDOCTOR JOSE LUIS CASTILLO
SANDOVALY LAC.LICENCIAD LILIA AGUILAR RAMÍREZ,
SECRETARIA CONCILIADORA, QUE AUTORIZA Y DA FE.

EL C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B”.

LIC. LOURDES REGINA GERMAN
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o primero que hay que decir para enten-

derlo ocurrido en el TribunalElectoral del
PoderJudicialde laFederación(TEPJF)
es que nada de lo quesucede ahí, almás
alto nivel, se decide en el interior desus

oficinas. Hay tres personas que en los
últimos años mecen la cuna desde el

poder: Julio Scherer, consejero jurídico; Ricardo Monreal,
presidente de la Jucopo del Senado, y Arturo Zaldívar, mi-
nistro presidente de la SCN.

Scherer respaldó en su momento el ascenso de José

Luis Vargas -expresidente del TEPJF,donde cinco desiete
magistrados lo depusieron como máxima autoridad-,
pero en poco tiempo, debido a su modo visceral de hacer

las cosas y porfriccionarse con sus compañeros, terminó

enfrentado y solo. No pudo recuperar los votos que el poder
presidencial le concedió a partir de noviembre de 2020,
a pesar de su desencuentro casado con Janine Otálora.

Había quedado bien con el poder cuando, en octubre

Calderón. En su primera encomienda
como presidente del TEPJF ayudó a AMLO a

alargar de manera indefinida”la investigación
en contra de su hermano, Pío López Obrador,

tras darse a conocer públicamente videos
donde se le observa recibiendo dinero para

de 2020, impulsó un proyecto de sentencia
para negarel registro del Partido México Libre,
encabezado por Margarita Zavala y su esposo,
Felipe

supuestamente financiar Morena.

Sin embargo, Vargas dejó de ser útil para el gobierno de
la 4T por su incapacidad de convencer a sus compañeros
de frenar el proyecto del INE respecto a laviolación de los
derechos político-electorales de FélixSalgado Macedonio

víaTwitterparatratarde devolverle lacandidatura
y Raúl Morón. Lo más que hizo fue lanzar una cadena de
mensajes

a los entonces candidatos de Guerrero y Michoacán. Lejos

UPPERCUT: Margarita Zavala siguió toda la historia
ayer. Cuando a Vargas lo pusieron contra las cuerdas,
dijo que seguro estaba hablando con sus cuates de Pre-
sidencia para buscar apoyo. Al final,aseveró que alguien
no se atrevió a votar, en alusión a Mónica Soto.

o

CONTRALASCUERDASMXGGMAIL.COM / GALEXSANCHEZMX

 

  

das, precisamente, mientras supo corresponder al grupo
en el poder.

En su historial inmediato, hay investigaciones de la UF
que revelan que, de 2013 a 2017, Vargas cuadruplicó sus
ingresos de manera ilícita. Durante ese lapso le fueron
detectados diferentes depósitos en efectivo por parte de
gobiernos estatales y uso “fuerade lo lógico” de su tarjeta
de crédito.También lesalieron compras de casas en Valle
de Bravo, Polanco y Lomas de Chapultepec, lo que levalió
el mote de Magistrado billetes.

No leyó Vargas que ya no loquerían cuando la UF informó
que unjuez federal revocó el no ejercicio de laacción penal

determinado por la FGR,porel delito deopera-
ciones con recursos de procedencia ilícitapor
36.5 millones de pesos, máscuando la propia
de Hacienda informó que fue reconocida como
denunciante en contra de Vargas.

La destitución de ayer, por parte de cinco
magistrados, incluyendo a Janine Otálora,

seguramente se dio avalada desde muyarriba,
y aunque noexiste en las normasjurídicas del
Tribunal una facultad expresa para cortarle la

cabeza como lo hicieron ayer, la acción terminará siendo

reconocida porque con Vargas, el máximo juzgado electoral
del país había entrado en una crisis.

desgaste de liderazgo.

Sesgado y perdido enel trono, tampoco supo entender
los mensajes de la semana pasada, cuando se volvió a

revivir información e investigaciones que fueron congela-

de ayudar quien lo puso, empezó a meterlo en problemas
con sus modos y

Scherer respaldó
en su momento
el ascenso del

magistrado
depuesto

VARGASDEJÓDESER
UTILYLEMOCHARON
LACABEZA
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LAALDEA

Leonardo

Kourchenko
Opine usted:
IkourchenkoBelfinanciero.com.mx

O aLKourchenko  

Misión: controlar
y someteral INE

a reciente,costosay fa-

L llida consulta ciudadana
respectoaljuicio político

a expresidentesimpulsada por
López Obrador,establecióuna
seriedepremisasqueserán ins-
trumento político para fines de
alto riesgo.

Primero:la consultafueun
barroquismo absurdo, queno
arrojavoluntad popular alguna
de forma clara y transparente.
La preguntano cuestionaso-
bre el tema político que inte-
resa,o por lo menospregona,
elpresidentey sus seguidores.
Es un enredo de “personajes

políticos del pasado”y otras
inconsistencias.

Segundo: viola la ley,al pre-
guntarleal ciudadanosi quiere
que se haga cumplir la ley en
contrade algunos posibles
infractores.

Tercero:sólo sirve depropa-
ganda al gobierno y a su movi-
miento, al argumentar ahora,
queellos querían llevar ajui-
cio a los “malos del pasado”,
pero sus aliados y socios lo

impidieron.

¿Quiénes son sus aliados y
socios? Y ahí viene justamente
la valiosa utilidad políticade
la del ata-

dictada desde Pa-
lacio es controlary someteral

car y desgastar al INE y a sus

consejeros.
La misión

Instituto. Evitar y su in-
dependencia,colocarahí a per-
sonajesafines al régimen que
funcionen como un corifeode
Palacio. Realizarán elecciones,
contarán votos y emitirán resul-
tados, de acuerdo a la voluntad
del caudillo.No resultagratuito
que los mensajes emitidos por
elpresidentedesde el lunes,
estén destinados a atacar, des-

calificary agredir al Instituto
y a sus consejeros:“fingen ser
demócratas”,pero en realidad
no lo son; “enMéxico estamos

mal en democracia, apenas va-
mos avanzando en eso,pero te-
nemos al aparatoelectoralmás
caro del mundo”.

Toda la artillería presiden-
cial estará dirigida y apuntada
a desmantelar el actual engra-
najelegale institucionalque

sustenta la incipiente democra-
cia mexicana.

En la ópticadeAMLO, el INE
es caro, ineficiente, innecesa-

riamentetransparentey defen-
sor de una ley que el presidente
califica como equívoca.Anun-
cióya queenviaráuna inicia-

a
Cámara. Antes de queconcluya
esteaño y el siguiente periodo
legislativo (septiembre-diciem-
bre) tiene que estar en vigor
un nuevo marco de reglas y
normas quepuedan sercontro-

la intención de impul-
sar un juicio político en contra
de los consejeros Lorenzo Cór-
dova y Ciro Murayama.

los ojosdeMorena “boico

ladas desde Palacio. La meta
evidentees tenertodas las rien-

das y botonesque impidan la
derrota en la siguiente consulta
popular: elplebiscitode si se
queda o debe renunciar el pre-
sidente López Obrador (marzo

2022).

Ayer por la mañana, el repre-
sentantedeMorena en el INE
anunció

tearon”la consulta porque no
hicieron suficientedifusión y
promoción de la misma.

Todo estáperfectamente
planeado desdeeldespacho
presidencial. Incluso la baja
participaciónde sus simpati-
zantesy seguidores—-queson
muchos más que los 6.6 millo-
nes de asistentesel domingo-
para utilizar como ariete contra
el INE.

A AMLO
contrapuntos,ledisgusta la

oposición.
Cuando se mira frenteal es-

pejo,observa la imagen nítida
del “padrede la auténticade-
mocracia mexicana”, el líder

s1875_u4549
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religiosos diver-
sos, le impide comprenderque

que cambióa estepaís.
Su visión, confusa y pre-

juiciosa, salpicada dejirones
ideológicosy

ganó unas elecciones legítimas

gracias al ejercicioprofesio-
nal, transparente, imparcial
del Instituto que ahora trata
de neutralizar.El presidentese
concibe como un líder moral
más allá de la ley,del marco
jurídico vigente, de las regula-
ciones que el INE pretendeim-
poner una y otravez.

El argumento del costoso
aparato,de la carísima demo-
craciaes muy poderoso frente
a la ciudadanía. Sin embargo,
mientey truqueala realidad
—algo muy común en su es-
tilo- cuando se abstienede

mencionarquebuena parte

responsable
de esa función es el INE, pero

no para su propia organización.
Ahora que AMLO ganó, bajo

estasreglas modificadas al
paso de los años por sus mu-
chos reclamos e iniciativas de

cambios legalespara garanti-
zar piso parejo,el presidente
López Obrador en funciones,

de esos dineros públicos no
son para el INE, sino para los
partidos políticos. Lo verdade-
ramentecostosopara los mexi-
canos, son los muchos millones

que entregamos a los partidos
cada año y que el

quiereregresaral controles-
tatal de los comicios. Reducir

partidas y participaciones a
partidos y candidatos, apretar
la integración del INE, casti-
gar para el rugido dela plaza
pública a los consejeros inde-
pendientesqueno sesometena
su voluntad, y colocar ahí a sus
incondicionales.

pósito, sufriremos el más grave
retrocesodemocráticodesde la
Decena Trágica y el golpe cri-
minal del usurpador Victoriano
Huerta.

Esta será la gran batallaque
México y los ciudadanos libres
de estepaís, tendremos que dar
para defender nuestra imper-
fectademocracia.Si Andrés
Manuel tieneéxito en su pro-
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*
A
Fadlala Akabani*
AM

Consulta Popular
* Los argumentos de la oposición son endebles
y contradictorios. Me voy a centrar en uno de ellos.

Los representantesdelviejorégimenhanseñaladoalobrado-
rismo de serun factorque genera polarización entrelos mexi-
canos.Dichaafirmaciónmuestraun profundodespreciopor la
sociedadmexicanay su capacidadpara entenderla realidad
nacional,pues implica la posibilidadde que bastael relato
articuladopor un líderpolíticoparamanipulara lasmayorías.

Como en todoslos debatessurgidosa partirde las inicia-
tivasde la 4T,respectoa la ConsultaPopular,los argumentos
de la oposición son endeblesy contradictorios.Para el caso
de esteartículo,mevoy a centrarenuno deellos.Los recursos
económicos invertidosen la ConsultaPopulary sus implica-
ciones sobresi la democraciamexicanapuede serreducidaa
un simpleanálisisdecostos.

En disonanciaa su papel como funcionarioencargadode
garantizarelcumplimientodelademocracia,CiroMurayama
llegóaafirmar,enentrevistasparamedioscomoEl Financie-
ro,y cito:“...Tenemos

ConsultaPopular,perolaCámaradeDiputados,apesardeque
es el Congreso de la Unión quien convoca después de que el
Presidentetuvo la iniciativay la Cortelo avaló,no daun cén-
timoparaeso.Entoncesyo creoqueesunamaneramuypoco
seriapara proceder”.

En la entrevistareferida,Ciro Murayama se quejade la
reducción presupuestaria determinadapor el Congreso en
las prerrogativasdel institutoparael ejercicio2021,pues,de
acuerdoa sus cálculos,los 870 millonesdepesosquefueron
recortadosal INE en 2021,y cito nuevamente:“..Enaño de
eleccioneseselmayorrecortequehatenidoelINE, se tratade
un monto que representamás del 10% del costo
de laelección,pero,además,la Cámarade Dipu-
tadosno incluyó ninguna previsiónpresupuestal
paralaConsultaPopular”.

Sí,Ciro Murayama, elmismoquehasidoexhi-
bidoporHernán Gómez como un “foodie”a cos-
tillasdelerario,quetansóloen elejerciciodeun
año (2019)gastóen comidaspersonales149,640

el desempeñode su función,empleo,cargoo comisión,ma-
yor a la establecidapara el Presidentede la Repúblicaen el

presupuestocorrespondiente”.
Mandatoconstitucionalno aceptadopor lasy los altosfun-

cionariosdel INE, que siguieronel ejemplomarcadopor su
consejeropresidente,Lorenzo Córdova, quiendesdemarzo
de2019mantienefrenado,a travésdeun amparo,elprofundo
deseo de transformacióny austeridaden el gobierno que ha
demandadoelpueblomexicano.

En términospresupuestarios,es claroquesi los autodecla-
rados defensoresde la democracia,Córdova y Murayama,

se preocupasenmenos por seguirpagandosus
comidasy múltiplesasesorescon dineropúblico
y un poco más por hacerun uso inteligentede
los recursos, el INF habría podido rescatar su
cada vez más comprometido prestigio y ofrecer
a los mexicanos una verdadera fiestade parti-
cipación democráticay no la tristesimulación
que montaron,sin voluntad real de ejecutarla
exitosamente,y para laque dispusierontansólo
la tercerapartede casillascon respectoa la pa-
sada elección.

sasprerrogativascomopartedelasalimañaslas queelviejo
régimenneoliberaldotódeunaseriedederechosnoganados
y desproporcionados,no sólo con respectoa lavida delmexi-
cano común,sino tambiéndesfasadosde las condicionesde
trabajode laburocraciafederal,queha acatadoelmandato
constitucionalasentadoen la segunda fraccióndel artículo
127de nuestraCartaMagna:“Ningúnservidorpúblicopodrá
recibirremuneración,en términosde la fracciónanterior,por
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Tenemos
aun funcionario/
activistamucho

más preocupado
porun recorte

presupuestal
queleafecte.

El INE no sólo invirtiómuy poco en la propa-
gandanecesariaparadara conocerla Consulta
Popular,llegó a prohibir incluso la difusión de

la misma;es decir,no hace su trabajoy,además,impide que
los ciudadanos ejerzansu derechoa la participaciónpolítica
y la libremanifestaciónde las ideas.Debemos comenzar a
pensar en una reformaelectoral,pues el órgano encargado
ha demostrado su incapacidad de cumplir con el mandato
constitucionaly lamásbásicade sus funciones:garantizarlas
condicionesparaque lacontiendapolíticasedesarrolleenun
marcodemocrático.

*Secretario de Desarrollo Económico

de la Ciudad de México
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Las cartas de Alazraki
Carta dirigida
a los borreguitos
y acarreados de
Morena que votaron.
(No pus no...)

GARLOSALAZRANI

2.- La consulta SEGURO NO LLEGA-
RÁ AL 40%y porlotantonopasaránada.

Por último, mis queridos borreguitosaca-
rreados,un pequeño consejo.Por el amor de
Dios, ¡no sean INGENUOS! No le crean todo
al presidente.No olviden que nuestro queri-
dísimo presidentees un populista y le en-
canta el show business. *

eluniversalQalazraki.com.mx

 

Lorenzo Córdova por haber hecho un ex-
traordinario trabajoen el INE.

La consulta comprobó otra vez, cómo el
presidente de Morena, Mario Delgado, ya no
sabe qué hacer.Un día llora.Otro día, ríe fes-
tejandoelENORME ÉXITO DE ESTA GRAN
CONSULTA.

Otro día, superenojado,el Sr. Delgado, que
cada día está más grueso, le echa la culpa al
Gato con Botas y el otro a La Llorona.

En fin, mis queridos borreguitos,un de-
sastre total.

Amigos acarreados,háganme un favor:
¡NO SEAN INGENUOS!!! Y les suplico que
para la próxima vez que haya una consulta...
¡¡PIENSEN!!! Y no se dejen acarrear.

Y les aviso con tiempo: probablemente en
marzo de 2022 haya otra consulta de Revoca-
ción de Mandato a nuestro inolvidable presi-
dente. Háganme un favor: ¡NO LA FUMEN!!
¡NO VAYAN!! LES JURO QUE PASE LO QUE
PASE, NUESTRO CANDIDATO PRESIDENTE
NO SE VA A IR.

Dos razones: 1.-Nuestro adorado presiden-
te tiene contrato con nosotros por 5 años y 10
meses.

Morena: les escribo mi Carta Semanal
con un poco de burla. Y la verdad, no

me da pena decírselos.Pero es que, la ver-
dad, ya les habíamos advertidocon bastante
anterioridad que esa dizque consulta era una
verdadera tomadura de pelo.

Les advertimos que esa consulta no iba a
funcionar. Que a esta consulta no iba a llegar
ni siquiera al 10% del electorado. Que esta
consulta era una absoluta idiotez.Que esta
consulta era otra tomada de pelo por parte
de la genial 4T.

Les explicamosUN MILLÓN DE VECES
que esta consulta era una absoluta BASURA.
Tratamos de convencerlos de que la ley NO
SE CONSULTA. De que la ley no se maneja a
capricho por unos borreguitosy unos aca-
rreados como ustedes.

Que esta consulta que el INE condujo con
toda la seriedad posible,era muy diferentea
la consulta de la continuidad del NAICM.

Les advertimosque estetipode consultas,
servían únicamente para que nuestro adorado
presidentedesvíe la atención de los verdade-
ros problemas que sacuden a nuestro país y
que,por desgracia,nuestro amado presidente
no tiene la capacidad para resolver.

Les dijimos mil vecesque todo esto era un
CIRCO. Pero no, ustedes,bola de necios, ahí
van a votar sin ni siquiera entender la pre-
gunta. Y ¡claro!Como borreguitos, 97% de
ustedes votaron por el Sí.

Así es mis queridos acarreados.El 97% de
ustedes votó por el juicioa los expresidentes
cuando ni siquieraesa fue la pregunta.

Imagínense: fueron a votar creyendo que
sabían lo que hacían sin tener la más remota
idea de lo que hicieron.

Pero en fin mis queridos borregos.Esa his-
toria ya pasó.Ahora, les voy a explicarun
poco las consecuencias de esta consulta:

Esta consulta comprobó que nuestro que-
rido presidente está perdiendo apoyo popu-
lar.Esta consulta comprobó que su populis-
mo ya comenzó a cansar y aburrir.

Esta consulta volvió acomprobar cómo un
par de diputados idiotas de Morena quieren
hacerle juicio político a Ciro Murayama y a

E stimados Borreguitos y Acarreados de
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Ramirez de la O,

operación en San Lázaro
No cabedudadequeelambientey larelaciónformaldelnuevoti-
tulardeHacienda,Rogelio Ramírez de la O, conlosdiputados
federalesesy serádistinta.Resultaqueya,deinmediato,ordenó
mesasdetrabajocontodoslospartidosparaelcabildeoy análisisdel
PresupuestodeEgresospara2022.Levalióelbuentratoquerecibió
elmartes,durantelaratificacióndesunombramientoconunaam-
pliavotaciónafavor,y enSanLázaroalgunoslegisladorescomenta-
ronque“sevequeeldoctortieneestilo,sabeoperary empiezabien”.

La UIF sigue en acción
Nos cuentanque,enlíneaconlasindicacionesemitidasporelpresi-
denteAndrésManuelLópezObrador,laUnidaddeInteligenciaFi-
nancieradeSantiago Nieto haobtenidosendasvictoriasjudiciales
queincomodaronafuncionariosdelapropia4T,quesesuponevela-
ríantambiénporlaprocuracióndejusticia.Enespecífico,serefieren
alareaperturadelasinvestigacionescontraelmagistradoJoséLuis
Vargas,y ladecisióndelaSupremaCorteparavalidarcomomedida
cautelarelbloqueodecuentasbancarias.Lasdecisionesnocayeron
deltodobienenlaFGRnienlaConsejeríaJurídicadelaPresidencia.

Polémica por la consulta...
de revocación
Aún no terminalacontroversiapor laconsultapopularpara“en-
juiciaraexpresidentes”yya hay una nuevapolémica,ahorasobre
laconsultapopularparalarevocacióndemandato.Resultaque,
paranovariar,elCongresohasidoomisoentenerlistalaleyse-
cundariaqueregulaeseejercicioqueestablecelaConstitución.A
decirdel presidentedel INE, Lorenzo Córdova, es imprescin-
diblecontarconesalegislaciónreglamentaria.El líderdeMorena
enelSenado,Ricardo Monreal, adviertequesinreglamenta-
ciónseráimposiblellevarlaacabo.En contraste,tantoeldirigente
nacionalmorenista,Mario Delgado, comoelsenadorpanista
Damián Zepeda, consideranqueelsondeosepuederealizar
conelmarcolegalactual.

Regaño a inconscientes
El quedeplanoestallócontralosciudadanosimprudentesesel
secretariode Salud deNuevo León,Manuel de la O Cavazos.

Sin ambages,reprochó:“Estamosenojadosconustedesporque
no siguen las indicaciones,lesvale gorro,y sí,lleganexigiendo a
loshospitalesquequierenunacama”.El funcionariofuemásallá
alenfilarcontralasmujeresembarazadas,que“andantambién
comosi nadaen loscentroscomercialesy en lasfiestas”,sin im-

portarlesquecorrenmásriesgo.¿Atenderáelregañolapoblación
nuevoleonesa?

senadorRicardo Monreal delade-
mandapresentadapor laCancilleríaanombredelgobiernode
México en eltribunal de Boston, Massachusetts, para tratarde ce-
rrarleelpasoaltráficoilícitodearmasdefuegoatierrasmexica-
nasalqueabonanlasempresasproductoras,porloqueelrecurso
judicialfueinterpuestocontraelcomercionegligentequerealizan
éstas.Sin dudamuchosdelosproblemasrelacionadosconlavio-
lenciaenMéxicosonprovocadosporelusoeintroducciónilegal
dearmas,loquellevó aMonrealhaceunas semanasapresentar
un puntodeacuerdoquefueaprobadoporunanimidady enel
quesesolicitabalaacciónde laSRE anteelproblema.

Regreso a clases incierto
El titulardelEjecutivofederallohabíacomprometidoestasemana
y hastaayernada...asíqueeljuzgadonovenodedistritoenmate-
riaadministrativaordenóayeralaSEPque,enun lapsode24ho-
ras,informedelasmedidasdeproteccióny protocolosinstaurados
paramitigarlosimpactosdeCovid-19porelregresoaclases,trasel
amparoingresadoporelmovimientoEducaciónsinRumbo.

Respaldo del Senado alfreno
a tráfico de armas
Correctayjusta,diceel

 

s1875_u4549



Reforma

Sección: Nacional Página: 6

2021-08-05 03:33:49 698 cm2 $131,944.31 1/5

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Critican cerrazón y faltas de respeto en Tribunal Electoral Federal

ReprochanaVargas
accionesyagravios

Impide presidente
evaluar su actuación

en la Sala Superior
y lo remueven

GUADALUPE IRÍZAR

La negativadel Magistrado
JoséLuis Vargasdepermitir
la revisiónde su desempeño
como presidentedel Tribu-
nalElectoraldelPoderJudi-
cialdelaFederación(TEPJF)
llevóaunarupturaconcinco
integrantesde la Sala Supe-
rior,quieneslo destituyeron
del cargoy en su lugarnom-
braronaReyesRodríguez.

Vargassuspendióayer,de
maneraunilateral,una sesión
públicaen laquesus compa-
ñerospropusieronincluiren
un puntoenelordendeldía
para analizar su trabajo,lo
cualdesatóuna seriede mo-
vimientos sin precedentes
en elTrife.

Los Magistrados Feli-
pe de la Mata, Janine Otálo-
ra,Reyes Rodríguez,Felipe
Fuentes e Indalfer Infante
asistieronminutos después
a la reanudación de la se-

laMagistradapor ministerio
deley,ladecanaOtálora,ante
la negativade Vargas de rea-
nudarlacomoselesolicitóde
maneraformal.

En esapeticiónle pusie-
ron una especie de ultimá-
tum aVargas,puesledijeron
quedebíareanudarlasesión
en un plazo máximo de 15
minutosunavezquerecibie-
ra eloficio.

sión,quefueconvocadapor

convocó.
Si bienno eralaprimera

Pero no contestó y no

vez que esto sucedía,en es-
ta ocasiónsífue motivo

dabael ser
lamayoríadelos integrantes

raqueloscincoMagistrados
decidieranactuarconlasatri-
bucionesque les

delplenodelTribunal.
Así, los cinco avalaron

la convocatoriafirmadapor
Otálora—la misma que en
enerode 2019 dejóla presi-
denciadel TEPJF luego de
maniobrasen su contrade
Vargas— y que incluía en el
ordenun acuerdo“porelque
se remuevealmagistradoJo-
sé Luis VargasValdezde la
presidenciadebidoa queha
incumplidoconlasobligacio-
nes constitucionales,legales
y reglamentariasa su cargo”.

Añadieron también un
puntoparala“eleccióndela
oelmagistradoquepresidirá”
alTribunal.

Y las dos cosas sucedie-
ron antesde que los Magis-
tradosconcluyeranlos casos
jurisdiccionalesqueestaban
agendadosdesde la sesión
matutina,

uno los agraviosque cada
Magistrado quiso recordar
de una gestióniniciadael 6
de noviembrede2020.

deVargasseconvirtióenuna
denunciaque desgranóuno
a

“Gravesería nuestro ac-
tuar,como integrantesde es-

másabu-
ta Sala Superior, si continuá-

sos”,expuso la Magistrada
Otálora, quien en otras se-
sionespúblicasle reclamóa
Vargasporfaltasderespetoy
exabruptos.

Recordó el intento de
manipular una sentenciay
aseguróque su actuacióna

“noda certezay pone en ries-
go la seguridadde los resul-
tadoselectorales”.

“El 14 de diciembre, al
aprobar una sentencia re-
ferentea la paridad en las
gubernaturas,seprodujoun
intento para modificar una
decisióndelplenocon un co-
municadode prensa”.

El MagistradoDe la Ma-
ta —quien propuso el punto

de acuerdopara discutir la
gestión de Vargas y más tar-
de lanzó el nombre de Ro-
dríguez como nuevo presi-
dente—,hizo referenciaa la

de la ética
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cial,profesionaly personal
decadaintegrantedelTrife.

“Si alguno de nosotros
pierdela ética,laomiteo no
la tiene,estamosen graves
problemas”,apuntó.

integrantesde la Comisión
deAdministracióndelTEPJF,
de la que formapartejunto

“Su desempeño como
presidentede esteTribunal
debe ser motivo de censura,
con una actitud poco insti-
tucional”.

Y todosteníanmemoria
y agravios.

“Es un hecho reconoci-
doporelmismoMagistrado
que cuentacon un proceso
de investigaciónen curso an-
te la UIF y la FGR”, apuntó
Fuentes. :

Recordótambiénlo que
consideróuna faltade respe-
topor eltratodeVargasalos

con comisionados del Con-
sejode laJudicatura.

El MagistradoRodríguez
expuso que “hoy (miérco-
les)todosfuimostestigosde
que se negó a dialogary de-
liberaruna propuestay sus-
pendió sin causajustificada
la sesión”.

Y destacó la importan-
cia de la independencia,im-
parcialidad y probidad de
la actuación del Tribunal
Electoral.

ParaelMagistradoInfan-
te,uno de los agraviosmás
recientesfuecuandoVargas
dijo que su voto no era en

“manada”.
“En sesiónpúblicadel28

de julio,descalificóla forma
devotarde algunosde los in-
tegrantesdelpleno;lasfaltas
derespetono tienencabida
en un órganocolegiado”,in-
dicó Infante.

Y resumiólo que estaba
en el ambiente:“Seha perdi-
do laconfianzay no existela
coordinaciónni lacomunica-
ciónadecuada”.

 

LAS ANDANZAS DEL H4MAGISTRADOBILLETES
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mMLa UIF señaló en febrero de 2020

un presuntoenriquecimiento
ilícitopor 36.5 millones de pesos
entre2013y 2019.

mMLa denunciaestablecióque en
ese periodo hubo gastos compro-
bables en pagos con una tarjeta
de crédito,pago de colegiaturas
y compra de bienes inmuebles.

MmLa FGR exoneró en junio pasado
alMagistradoalconsiderar
que no habíaevidenciasdeldelito.

mUn juezfederalordenó lasemana
pasada a la FGR reabrirla investi-

gación por enriquecimiento ilícito
contra Vargas.

  
 

 

EN FAVOR DE LA 4T
José Luis Vargas impulsó
sentencias a favor del Presidente
Andrés Manuel López
y los morenistas.

mmSeñalóqueelINEnogarantizó
el derecho de audiencia y viola-
baelderechosde FélixSalgadoy
Raúl Morón al cancelarles su regis-
tro como candidatos en Guerrero
y Michoacán.
En tres ocasiones, Vargas impulsó
frenarponerle “tapabocas”
al Presidente en sus mañaneras.

E Validó un promocional de Morena
que considerabaun “Tumor”
a la oposición.

Í

L
L

L
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“Eldepuesto
presidente
—delTribunal
—Electoral
“FederalJosé
“Luis Vargas,
“fueacusado de
enriquecimiento

—¡lícitoygastos
millonariossin
comprobar,
asícomopor

alizarlujosos
esconcosto

erario.
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Nombran a Reyes Rodríguez para concluir periodo de 3 años

Imponenanuevo
presidentedelTrife

Relevan a Vargas
en accidentada

sesión pública
del Tribunal

GUADALUPE IRÍZAR

El magistradoReyes Rodrí-
guez,de47añosdeedad,fue
nombradocomonuevopresi-
dentedelTribunalElectoral
delPoderJudicialdelaFede-
ración(TEPJF) paraconcluir
elperiododetresañosinicia-
do por José Luis Vargas el 6
de noviembrede 2020.

En una sesión realizada
vía remota,por canales no
institucionalesdel Tribunal,
Rodríguez obtuvocinco vo-
tosdelossieteposibles,ante
la ausencia del propio Var-
gas y de la Magistrada Mó-
nica Soto.

Licenciado en Derecho
por el ITAM, con una Maes-
tríaen Administracióny Po-
líticaspúblicaspor CIDE y
en Derecho y Sociedad en
el InstitutoInternacionalde
SociologíaJurídicade Oñati,
España,elMagistradoRodrí-
guez destacaen su currícu-
lumtenerexperienciaenlos
tres poderes:Judicial,Legis-
lativoy Ejecutivo.

Tambiénseha desempe-
ñadoenelcampoacadémico
y en sus datosincorporael
haber sido fundadorde lali-
cenciaturaen Derecho de la
División de Estudios Jurídi-
cos delCIDE y elprimerdi-
rectorde esacarrera.

Además, incluye su ex-
periencia en órganos autó-
nomos al haber sido asesor
de consejeroelectoral,de la
dirección ejecutivade Pre-

rrogativasy Partidospolíticos
del entoncesInstitutoFede-
ral Electoral(IFE), hoy Insti-
tutoNacionalElectoral(INE).

En el Poder Judicial,
Rodríguez fue magistrado
electoralen la Sala Regio-
nal Monterrey del TEPJF
los tresaños anterioresa ser
nombrado integrantede la
Sala Superior.También tra-
bajóen 2007 en laDirección
dePlaneacióndelo Jurídico
de laSupremaCorte.

En el Poder Legislativo,
el nuevo presidentedel Tri-
bunal Electoral Federal se
desempeñó en 2012 como
secretariotécnicode la Co-
misióndeJusticiadelSenado
de la República.

Su pasopor elPoderEje-
cutivole ha provocadoalgu-
nascríticas,puescolaboróen
2010 como directorgeneral
adjuntoen la oficina de la
SubsecretaríadeGobiernode
laSecretaríadeGobernación

y en 2011como coordinador
de asesoresde la secretaría
particularde la Presidencia
de laRepública.

Ante las críticaspor su
trabajoenun gobiernopanis-
ta,elMagistradoReyesrepite
una y otravez,que lo deben
juzgar,como a todos los jue-
ces,por sus sentencias.

Asegura que las senten-
cias son las que hablan de
la independenciao no deun
juzgador.
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LIGADO AL BLANQUIAZUL

El recién nombrado presidente del Tribunal Electoral Federal llegó a la Sala Superior
tras ser propuesto por el PAN.

 
 

cambiode sulle-

 
y Felipe E.

NENE RE
y Reyes Rodríguez
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SOBRE
a LAMARCHA

Urdiales

on adjetivosque buscan ser sus-
tantivos,el Presidente arenga a
sus adversarios,enemigos y crí-

ticos a que intenten animar al pueblo
para que en marzo delpróximo año re-
voquen su mandato.Éntrenle,reta.

Hace una semana el senador Ricardo Monreal pre-
sentó la iniciativa para la realización del ejercicio,que
AMLO da por cierto pero que hoy no está contempla-
do ni en letra ni en presupuesto. Falta que la renova-
da Hacienda Pública, con el doctor Ramírez de la O al
frente, etiquete dinero para la consulta.

¿Acaso 93.3 millones de ciudadanos registrados en
el listado nominal de electores, menos los 6.6 millo-
nes que participaron en la consulta dominical, sere-
mos todos, retrógradas, corruptos, clasistas, racistas?

¿No habrá en México inteligencias y dignidades
que a pesar de esas condiciones discrepen, apunten
o padezcan estragos por carencias de una adminis-
tración empeñosa en demoler, más que en construir
soluciones efectivas y menos retóricas? Digo, como
posibilidad.

El debate sobre la permanente transformación so-
cial, global y nacional, imposible de embolsarse en
sólo seis años, viaja a lomos de la polarización como
método cuando por legitimidad, popularidad y em-
patía, podría discurrir y permear a partir de inclusión,
respeto, pluralidad y otras virtudes presentes.

Atendamos hechos, hoy no está en la agenda la
consulta popular para la revocación de mandato, se-
guramente estará. Depende del tiempo legislativo y
oficial vs. el legislativo de contención. El INE organi-
zará y los ciudadanos la haremos realidad. El resulta-
do cantado -también-- está.

Entretenida promoción correrá a cargo del Presi-
dente López Obrador procurando que no transitemos
por esta vida pública entre bostezos. Para ello ofrece
diversión y tensión ante el inédito tiempo. Como cada
día y como si la pandemia 3.0 y el socavón económico
concedieran espacio para la contemplación cotidiana.

La democracia participativa no es sólo consultas
populares, el periodista Rafael Cardona dice que su
vitalidad se constata con el pago de impuestos, de-
mocráticos y participativos todos los días, meses y
años. Tributo consensuado hasta por retrógradas,
corruptos, clasistas, racistas e incluso por aquellos
simplemente informales, evasores, flexibles y fluidos,
fiscalmente hablando.

La incorporación de esta otra expresión de la de-
mocracia participativa, no sólo representativa, llegó
para quedarse, afirma Lorenzo Córdova. Ojalá, an-
hela, las próximas consultas sean más sustantivas,

atractivas, trascendentes y, por tanto, que convo-
quen a más gente. Al pueblo sin etiquetas, sin fobias
de parte de los elegidos para unir y hacer mejor y más
justa la evolución de todos los intereses comunes.

Echar del poder a un gobernante electo democrá-
ticamente estimula menos que ver a ese mandatario
gobernar con generosidad, principios, congruencia y
tolerancia. El caos no es opción, 2024 sí.

Por cierto, felicidades al escritor y periodista Ariel
González por el premio a la Excelencia que le otor-
gó la Sociedad Interamericana de Prensa (SIP) por
su ensayo “Medios: la insoportable incomodidad de
las ideas”. https://confabulario.eluniversal.com.mx/
periodismo-posverdad-libertad-de-expresion/
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Por cada $1que destina el Gobiemo, la IP invierte$3

Cuestionangasto
enciberseguridad

Critican expertos
que recursos para
protegerinformación
son insuficientes

AILYN RÍOS

A pesarde lacantidadde in-
formaciónquemaneja,elGo-
biernose quedacortoen el
gastoen ciberseguridadres-
pectoaloquedestinaelsector
privado,alertanespecialistas.

Por cadapesoquegasta
el sectorpúblicoen eltema,
la IP invierte tres,asegura
la firma de ciberseguridad
ESET.

“Comparativamentelas
empresasprivadashacenuna
inversión de tres a uno en
comparacióncon el dinero
(que invierteel Gobierno).

“El Gobierno ha inver-
tido mucho en ciberseguri-
dad,perotambién(sedebe)
al tamañode “empresaque
sonestasinstitucionesdeGo-
bierno”, dijo en entrevista
Luis Arturo Vázquez, CEO
de ESET en México, empre-
saexpertaeneltema.

Especialistashan critica-
doqueelgastopúblicoenci-
berseguridadno es suficien-
teparaprotegerlosdatosen
posesióndelGobierno.

Muestrade elloes que
de diciembrede 2019 a la
fechahan sido atacadasva-
rias dependenciascomo Pe-
mex, la Secretaríade Econo-
mía,laSecretaríadelTrabajo,
Condusef, Banxico, SAT, el
ISSSTE y LoteríaNacional.

Las últimas en la lista
fueronel InstitutoNacional
Electoraly la Secretaríade

EducaciónPública(SEP).
La primeracon la venta

de 91 millonesde registros
delpadrónelectoralquead-
ministra,de los cuales casi
100 mil estánsiendo exhi-
bidoscomopruebadevida.

La firmaSeekuritydetec-
tóel 30 dejulioquecasi40
mil registrosdelaSEP,inscri-
tosenelFondodeAportacio-
nesparalaEducaciónBásica
y Normal (FAEB), estaban
disponiblespúblicamenteen
un foro.La informaciónin-
cluíaCURPs, RFCs, nombres
y códigosdepago.

“Hemos visto Pemex,Lo-
tenal,INE, bancos,elbanco
centralque tuvierontemas

de seguridad.Esto no fue
porqueno tuvieransolucio-.
nes si no que éstas no es-
tabancompletamentebien
embonadas y bien imple-
mentadaslaspolíticas(deci-
berseguridad)”,mencionóel
CEO deESET, queatienden
a firmas como Telefónica,
Canon, Mitsubishi Motors
y Greénpeace.

De acuerdocon Luis Ar-
turo Vázquez, México no
cuentaconunaleydedicada
aldelitocibernético.Aunque
elartículo211delCódigoPe-
nalFederalprevéeldelitoin-
formático,estasdisposiciones
son limitadasy dejanvarias
lagunas,lo que dificultala

luchacontraelcibercrimen.
Pablo Corona, vicepresi-

denteadjuntode Cibersegu-
ridaddelaAsociacióndeIn-
ternetMX, explicóqueMé-
xico no es un paísfirmante
activodelConveniodeBuda-
pestenmateriadecibersegu-
ridad,lo quecomplicael se-
guimientodelosciberdelitos
que se realizanen territorio
nacionaldesdeotraspartes
delmundo.

Este Convenio busca la
cooperaciónde las fuerzas
delordende los paísesque
lo integranparapoderper-
seguir a los ciberdelincuen-
tes a travésde una red que
opera24/7.
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Protección endeble

En lo que va del sexenio se han registrado diversos ciberataques a organismos públicos.

 
2020
E Aislan redesy servidores

informáticosde Economía.
Afectatrámitesparaexpor-
tación de tomatea EU en
temporada alta.

mHackeansistemasde la
STPS. Los servidores no
operan bien.
Atacan lapáginaweb del
Conapred.Colocan un
mensajecontralaAdminis-
tracióndeAndrés Manuel
López Obrador.Elataque
se loatribuyóAnonymous
Iberoamérica.

La páginade Condusefes
atacadapor Anonymous Mé-
xico.Amenazan con robar
informacióndel Banxico.

mmBanxico informaque su pá-
gina web principalfueobjeto
de un intentode degradación
de servicio.

mMLos sistemas del SAT se ven

afectadosporpresiones
externas.
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